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Sección ADMINISTRATIVA

DECREOS

DECRETO N° 1675

Salta, 6 de Junio de 2013

■ Ministerio de Economía, Infraestructura 
y Servicios Públicos

Secretaría de Finanzas

Exptes. Nos 159-19.022/13,11-7.040/13,159-15.344/ 
13,234-10.349/13,33-21.740/13,125-31.177/13,272- 
18.016/13 Cpde. 1,234-19.742/13,234-27.294/13,324- 
50.920 Cpde. 34/13,125-40.521/13,59-39.613/13,01- 
69.304/12,332- 30.596/13,341 -41.812/13,272-35.876/ 
13,272-41.876/13,272-48.732/13,125-51.812/13,136- 
45.840/13,136-45.840/13 Cpde. 1 y 11-69.067/13

VISTO los pedidos de incorporación y refuerzos 
de partidas presupuestarias de erogaciones realizados 
para el Ejercicio 2.013 por diversos Servicios Adminis
trativos Financieros de Administración Central y Orga
nismos Descentralizados, y;

CONSIDERANDO:

Que es menester incorporar en el mencionado ejer
cicio recursos no presupuestados correspondientes al 
rubro Disminución de Caja y Bancos;

Que laLeyN 0 7.760 de Presupuesto Ejercicio 2.013, 
en su artículo 19 autoriza al Poder Ejecutivo a incorpo
rar presupuestariamente el excedente que se produzca 
en la e jecución  de cada rubro  de recu rsos y/o 
financiamiento;

Que debe precederse a incorporar tales recursos y 
ampliar las respectivas partidas de erogaciones en la 
jurisdicción pertinente de Administración Central;

Que asimismo, resulta necesario aprobar transfe
rencias de partidas presupuestarias de Administración

Central y Organismos Descentralizados, para posibili
tar la correcta imputación de gastos en el Ejercicio^ .C13;

Que deben ratificarse las incorporaciones y transfe
rencias presupuestarias efectuacas por la Oficira Fro- 
vincial de Presupuesto, con .enauadre a lo prev stc en 
artículo 11 del Decreto N° 51Í /12 y artículo ¡1] del 
Decreto N° 374/13;

Por ello,

El Gobernador de la prcvincia de Salta

D EC R E T A

Artículo Io -Apruébanse cor encuadre en el artícu
lo 19 de la Ley N° 7.760, la inccrporación ce m ayeres 
recursos percibidos en el rubro Disminució» de "a ja  y 
Bancos, en el Presupuesto Ejercicio 2.'013 de AdTiir.is- 
tración Central, por un monto total de $ 70.000,00 (Pe
sos setenta mil), según detalle obrante en Anexe I que 
forma parte del presente decreta

Art. 2° - Dispónese, de conformidad conüo estable
cido en artículo 1 ° del presente instrumento, la amplia
ción de las partidas de erogaciones de Adm nistración 
Central, por el importe citado en el mi jmo, ssgúr deta
lle obrante en Anexo II integrante de este instrumento.

Art. 3° - Apruébanse con enerjadre en el artícn' o 31 
de la Ley N° 7.760, las transferencias de partidas de 
gastos efectuadas en el Presupuesto Ejercicio 2.C 13 de 
Administración Central y Organismos D escentiafca- 
dos, por un importe total de $ 162.845.714;81 (Fesos 
ciento sesenta y dos millones ochocientos cuarcita y 
cinco mil setecientos catorce c o i ochenta y  un cen:a- 
vos), según detalle obrante en Anexos III aX X T I de 
este decreto.

Art. 4o - Ratifícanse las incorporaciones y transfe
rencias de partidas presupuestarias Ejercicio 2.013. con 
encuadre a lo previsto en artículo 11 del Dtecrelo N°
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515/12 y artículo 11 del Decreto N° 374/13, efectuadas 
por la Oficina Provincial de Presupuesto en fechas
18.01.13, 01.02.13, 06.02.13, 14.02.13, 22.02.13,
01.03.13, 04.03.13, 08.03.13, 11.03.13, 18.03.13,
22.03.13, 03.04.13, 04.04.13 y 15.04.13 - Batch Nos 
5311643, 5257665, 5283525, 5289093, 5299098, 
5325932, 5326195, 5326242, 5327808, 5327849, 
5328350, 5340808, 5340905, 5343823, 5356859, 
5357266, 5357736, 5357742, 5366464, 5376078, 
5377926,5398806, que contienen los movimientos pre
supuestarios previstos en artículos Io, 2° y 3° del pre
sente decreto.

Art. 5o - Comuniqúense a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, la incorporación y 
transferencias efectuadas por este decreto, conforme lo 
dispuesto en artículos 19 y 31 de la Ley N° 7.760.

Art. 6o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Economía, Infraestructura y Servicios 
Públicos y el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 7° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

UR TU B E Y  - Parod i  - Sam son

Salta, 6 de Junio de 2 0 13

DECRETO N° 1677

¡Ministerio de Economía, Infraestructura 
y Servicios Públicos

Secretaría de Finanzas

Exptes. Nos 321-20.008/13,11-3.917/13 Cpde. 1,236- 
19.610/13,236-18.803/13,236-28.917/13,236-21.335/ 
13, 236-30.815/13, 136-27.155/13, 321-45.850/13 y 
236-46.759/13

VISTO los pedidos de refuerzos de partidas presu
puestarias de erogaciones realizados para el Ejercicio 
2.011 pordiversos Servicios Administrativos Financie
ros de Administración Central, y;

CONSIDERANDO:

Que en el mencionado ejercicio se percibieron re
cursos por monto mayor al presupuestado, entre los 
cuales se encuentran los referidos a Coparticipación 
Federal de Impuestos RG y Disminución de Caja y 
Bancos;

Que la Ley N° 7.647 de Presupuesto Ejercicio 2.011, 
en su artículo 19 autoriza al Poder Ejecutivo a incorpo

rar presupuestariamente el excedente que se produzca 
en la e jecución  de cada rubro  de recu rsos y/o 
financiamiento o se encuentren disponibles al inicio del 
mismo por conceptos y/o importes de recursos y/o 
fuentes financieras no previstas en la presente ley;

Que debe procederse a incorporar tales recursos y 
ampliar las respectivas partidas de erogaciones en las 
jurisdicciones pertinentes de la Administración Central;

Que asimismo, resulta necesario aprobar transfe
rencias de partidas presupuestarias de Administración 
Central, para posibilitar la correcta imputación de gas
tos en el Ejercicio 2.011;

Que deben ratificarse las incorporaciones y transfe
rencias presupuestarias efectuadas por la Oficina Pro
vincial de Presupuesto, con encuadre a lo previsto en el 
artículo 11 del Decreto N° 374/13;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECR ET A:

Artículo Io: Apruébase con encuadre en el artículo 
19 de la Ley N° 7.647, la incorporación de recursos 
referidos a Coparticipación Federal de Impuestos RG 
y Disminución de Caja y Bancos, al Presupuesto Ejer
cicio 2.011 de Administración Central, por un monto 
total de $ 842.646,05 (Pesos ochocientos cuarenta y 
dos mil seiscientos cuarenta y seis con cinco centavos), 
según detalle obrante en Anexo I que forma parte del 
presente decreto.

A rt 2° - Dispónese, de conformidad con lo estableci
do en artículo Io del presente instrumento, la ampliación 
de las partidas de erogaciones de Administración Central, 
por el importe allí mencionado, según detalle obrante en 
Anexos II y III integrantes de este instrumento.

Art. 3o - Apruébanse con encuadre en el artículo 31 
de la Ley N° 7.647, las transferencias de partidas de 
gastos efectuadas en el Presupuesto Ejercicio 2.011 de 
Administración Central, por un importe total de $
12.196.224,00 (Pesos doce millones ciento noventa y 
seis mil doscientos veinticuatro), según detalle obrante 
en Anexos IV a XI de este decreto.

Art. 4o - Ratificanse las incorporaciones y transfe
rencias de partidas presupuestarias Ejercicio 2.011, con 
encuadre a lo previsto en el artículo 11 del Decreto N° 
374/13, efectuadas por la Oficina Provincial de Presu
puesto  en fechas 05 .02 .13 , 18.02.13, 25 .02 .13 ,
26.02.13, 27.02.13, 12.03.13 y 18.03.13 - Batch Nos
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5286509, 5287474, 5305486, 5315474, 5317101, 
5318695, 5345109, 5345552, 5346268 y 5356677, que 
contienen los movimientos presupuestarios previstos 
en artículos 1° y 2o del presente decreto.

Art. 5o - Comuniqúense a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, las incorporaciones 
y transferencias efectuadas por este decreto, conforme 
lo dispuesto en artículos 19 y 31 de la Ley N° 7.647.

Art. 6° - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Economía, Infraestructura y Servicios 
Públicos y el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. T  - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - P a rod i  - Samson

Salta, 6 de Junio de 2013

DECRETO N° 1679

M inisterio de Economía, In fraestructu ra  
y Servicios Públicos

Secre taría  de Finanzas

Exptes.Nos 11-24.891/13,11-2.364/13 Cpde: 1,11-24.899/ 
13,11-33.921/13,11-233.579/12,11-220.103 Cpde. 1/13, 
11-220.103 Cpde. 3/13 y 11-216.096 Cpde. 1/13

VISTO los pedidos de refuerzos de partidas presu
puestarias de erogaciones realizados para el Ejercicio 
2.012, por el Servicio Administrativo Financiero del 
Ministerio de Economía, Infraestructura y Servicios 
Públicos, y;

CONSIDERANDO:

Que en el mencionado ejercicio se percibieron re
cursos por monto mayor al presupuestado, entre los 
cuales se encuentran los referidos a Actividades Econó
micas LD y Tómbola Cop. FPT;

Que la Ley N° 7.692 de Presupuesto Ejercicio 2.012, 
en su artículo 19 autoriza al Poder Ejecutivo a incorpo
rar presupuestariamente el excedente que se produzca 
en la e jecución  de cada rubro  de recursos y/o 
financiamiento;

Que debe procederse a incorporar tales recursos y 
ampliar las respectivas partidas de erogaciones en las 
jurisdicciones pertinentes de la Administración Central;

Que deben ratificarse las incorporaciones presu
puestarias efectuadas por la Oficina Provincial de Pre

supuesto, con encuadre a lo previsto en el artículo 11 
del DecretoN° 374/13;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salía 

DECRETA:

Artículo 10 - Apruébanse con encuadre en el artículo 
19 de la Ley N° 7.692, las incorporaciones de lecursos 
efectuadas al Presupuesto Ejercicio 2.012 de Adminis
tración Central, por un monto total de S 37.147.304,19 
(Pesos treinta y siete millones ciento cuarenU. y siete 
mil trescientos cuatro con diecinueve centavos), según 
detalle obrante en Anexo I que forma parte del presente 
decreto.

Art. 2o - Dispónese, de conformidad con R estable
cido en artículo Io del presente instrumento, laamplia- 
ción de las partidas de erogaciones de Administración 
Central, por el importe citado en el mismo, segjn  deta
lle obrante en Anexos II a VIII integrantes de :ste ins
trumento.

Art. 3o - Ratificanse las incorporaciones de partidas 
presupuestarias Ejercicio 2.012, con encuadre a lo pre
visto en el artículo 11 del Decreto N° 374/13, efectua
das por la Oficina Provincial de Presupuesto en fechas
14.02.13, 19.02.13, 07.03.13 y 08.03.13 - Batch Nos 
5299512, 5307239, 5307266, 5336138, 5336186, 
5340977 y 5341018, que contienen los movimientos 
presupuestarios previstos en artículos Io y 2° del pre
sente decreto.

Art. 4o - Comuniqúense a la Legislatura Provincial, 
dentro del plato de 10 (diez) días, las incorpo-aciones 
efectuadas por este decreto, conforme lo disp jesto en 
artículo 19 de la Ley N° 7.692.

Art. 5o - El presente decreto será refrendaco por el 
señor Ministro de Economía, Infraestructura y Servicios 
Públicos y el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 6o - Comuniqúese, publíquese en el. Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - Pa ro d i  - Sam son

Salta, 6 ¿e Junio de 2013

DECRETO N° 1680 .

M inisterio de Educación, Ciencia y Tecnología 

Expediente N° 0120042-15.581-2012-0
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VISTO las presentes actuaciones mediante las cua
les se tramita la creación de cargos, en el Colegio Secun
dario N° 5078 "Fray Mamerto Esquiú" de la localidad 
de Pichanal, Departamento Orán, dependiente de la 
Dirección General de Educación Secundaria; y

CONSIDERANDO:

Que el aumento de la población estudiantil y la 
promoción automática de alumnos hace necesario pro
ceder con la creación de cargos docentes, a los efectos 
de atender la demanda educativa y satisfacer sus nece
sidades, conforme a los lincamientos de la política edu
cativa encarados por la actual gestión, sustentados 
sobre la base de principios y objetivos establecidos en 
la Ley de Educación de la ProvinciaN° 7.546, atento a 
que el beneficio de recibir educación es un derecho 
constitucional;

Que el artículo 15 de la Ley N° 26.061 establece en 
su primer párrafo: "Las niñas, niños y adolescentes 
tienen derecho a la educación pública y gratuita, aten
diendo a su desarrollo integral, su preparación para el 
ejercicio de la ciudadanía, su formación para la convi
vencia democrática y el trabajo, respetando su identi
dad cultural y lengua de origen, su libertad de creación y 
el desarrollo máximo de sus competencias individuales; 
fortaleciendo los valores de solidaridad, respeto por los 
derechos humanos, tolerancia, identidad cultural y con
servación del ambiente";

Que los servicios técnicos de la mencionada Direc
ción General y la Secretaría de Gestión Educativa sugie
ren dar continuidad a lo gestionado, en el marco de lo 
reglamentado por la Resolución N° 103/99 del entonces 
Ministerio de Educación;

Que la Secretaría de Gestión Administrativa y Re
cursos Humanos y el Departamento Procesos Admi
nistrativos de la Dirección General de Personal del Mi
nisterio de Educación, Ciencia y Tecnología, han toma
do la debida intervención;

Que el Departamento Contabilidad del Ministerio 
de Educación, Ciencia y Tecnología informa que existe 
disponibilidad presupuestaria para atender los gastos 
que al respecto se deriven y a tal efecto se adjuntan las 
imputaciones pertinentes;

Que se ha dado cumplimiento a las disposiciones 
contenidas en los Decretos N° 1.160/98 y N° 296/02;

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del Minis
terio de Educación, Ciencia y Tecnología informa que

el presente trámite, no transgrede lo dispuesto por los 
Decretos N°s. 873/98 y 515/00, por cuanto no excede 
el límite del presupuesto aprobado para el ejercicio 
vigente;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Artículo 1 ° - Autorízase, la creación de los cargos 
docentes, que seguidamente se detallan, en el Colegio 
Secundario N° 5078 "Fray M amerto Esquiú" de la 
localidad de Pichanal, Departamento Orán, depen
diente de la D irección General de Educación Secun
daria, a partir de la fecha del presente instrumento 
legal, en mérito a lo expuesto en los considerandos 
del presente:

Cargos Turno Cantidad

Vice Director
de 2da. Categoría Tarde 1

Pro Secretario Tarde 1
Preceptor Tarde 1

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondiente al Ministerio de Educa
ción, Ciencia y Tecnología - Ejercicio vigente.

Art. 3° - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Educación, Ciencia y Tecnología y el 
Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o- Comuniqúese, publique en el Boletín Ofi
cial y archívese.

U R T U B E Y  - Dib A s h u r  - Samson

Salta, 6 de Junio de 2013

DECRETO N° 1681

¡Ministerio de Economía, Infraestructura 
y Servicios Públicos

Secretaría de Ingresos Públicos

Subsecretaría de Financiamiento

Expte.N 0 272-55.271/2013 y cpde. 1.

VISTO el Contrato de Locación de Obra fumado 
entre la Subsecretaría de Financiamiento y la Arq. Nadia 
Dagum, y;
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CONSIDERANDO:

Que el objeto de dicho Contrato es, entre otros, 
realizar tareas de asesoramiento profesional para el 
Programa de Mejoramiento pe Barrios (PROMEBA) a 
cargo de la Subsecretaría de Financiamiento del Gobier
no de la Provincia, proponiendo recomendaciones ge
nerales y puntuales;

Que se procedió al análisis de antecedentes de tres 
postulantes donde fue seleccionada la profesional Nadia 
Dagum, por resultar sus antecedentes académicos y la
b o ra les  los m ás ad ecuados para  a seso ra r 
profesionalmente al mencionado Programa;

Que de las actuaciones referenciadas surge la no 
objeción para contratar por parte de la Unidad Coordi
nadora Nacional del PROMEBA, y dictamen legal fa
vorable de la Subsecretaría de Financiamiento;

Que la presente contratación se financiará en un 
cien por ciento con fondos no reintegrables del progra
ma, por lo que no representa erogación alguna para el 
erario provincial;

Que en consecuencia y atento a disposiciones con
tenidas en el art. 97 inc. a, de ia Ley N° 6838 de Contra
taciones de la Provincia, corresponde dictar el instru
mento administrativo aprobatorio respectivo;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECR ET A:

Artículo 1 ° - Apruébase el Contrato de Locación de 
Obra firmado entre la Subsecretaría de Financiamiento 
y la Arq. Nadia Dagum, D.N.I. 32.630.636 el que forma 
parte del presente.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente deberá imputarse en la 
partida presupuestaria, Programa de Mejoramiento de 
Barrios III, Curso de Acción 091024000300 Cuenta 
413400.1007. Correspondiente al Ejercicio 2013.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por 
el Sr. Ministro de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y por el Sr. Secretario General de la 
Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTU BEY  - P a rod i  - Samson

Salta, 6 de Junio de 2013

DECRETO N° 1684

Secretaría G eneral de la G obernación 

Expediente N° 155-64.961/13

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les el Sr. Antonio Del Pin, Presidente de la Federación 
de Judo Salteña, solicita se declare de Interés Provincial 
la "XXVII Edición del Trofeo Challenger Zvonimir 
Narancic”, que se llevará a cabo en la Ciudad de Salta, 
entre los días 20 al 22 de septiembre de 2013; y,

CONSIDERANDO:

Que participarán de dicho evento delegaciones pro
venientes de las provincias de Córdoba, Santiago del 
Estero, Jujuy, Chaco, Corrientes, Formosa, Tucumán, 
Santa Fé, San Juan, Chubut, entre otras y de países 
como Chile, Bolivia, Paraguay y Perú, dándole a la pre
sente edición, un nivel internacional;

Que la Secretaría de Deportes del Ministerio de 
Derechos Humanos tomó intervención;

Que es decisión del Poder Ejecutivo, Provincial alen
tar esta clase de eventos deportivo;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DEC RET A:

Artículo Io - Declárese de Interés Provincial la 
"XXVII Edición del Trofeo Challenger Zvonim ir 
Narancic", que se llevará a cabo en la Ciudad de Salta, 
entre los días 20 al 22 de septiembre de 2013.

Art. 2° - Déjase establecido que la presente declara
ción no devengará erogación alguna al Estado Provincial.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - Samson

Salta, 6 de Junio de 2013

DECRETO N° 1687

Secretaría G eneral de la G obernación

Exptes. Nros. 226-113.900/12 Cde. 2; 226-5.997/12 
Cde. 7; 226-145.511/12; 226-145.725/12; 226-147.528/
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12; 226-147.534/12; 226-151.232/12; 226-152.698/12; 
226-155.301/12; 226-157.125/12; 226-164.454/12; 02- 
29.765/12 y Cde. 1; 226-188.655/12 y Cde. 1; 226- 
183.253/12; 226-191.776/12; 226-196.123/12; 226- 
196.771/12 y 226-203.630/12

VISTO la Disposición N° 008/13 emitida por la 
Coordinación de Asuntos Institucionales; y,

CONSIDERANDO:

Que dichas colaboraciones monetarias se realizaron 
a fin de atender las distintas necesidades de personas y/
o instituciones que las solicitaron.

Que la Secretaría Legal y Técnica por Dictamen N° 
2548/13 manifiesta que corresponde dictar el acto ad
ministrativo pertinente que apruebe los subsidios ya 
analizados y otorgados por la Coordinación de Asuntos 
Institucionales, sin perjuicio de la obligación de los be
neficiarios de rendir cuenta de los mismos;

Por ello, con encuadre en la Ley N° 6780 y bajo las 
disposiciones de la Resoluciones Nros. 268/10 y 319/
10 de la Secretaría General de la Gobernación.

El Gobernador de la provincia de Salta

DE CR E T A:

A rtículo Io - A pruébese la D isposición N ° 008/ 
13 de la C oordinación de A suntos Institucionales, 
cuya copia como A nexo form a parte de este ins
trum ento .

Art. 2° - El gasto que demandó el cumplimiento 
de lo dispuesto precedentemente se imputó a la cuenta 
Transferencias - Transferencias al Sector Privado 
para Financiar Gastos Corrientes - Ayuda Social a 
Personas - Secretaría General de la Gobernación - 
Ejercicio 2.012.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - Sam son

Salta, 6 de Junio de 2013

DECRETO N° 1689

Secretaría General de la Gobernación

Expediente N° 262-112.130/13

VISTO las presentes actuaciones, mediante las, cua
les, la Dirección General de Audiencias, solicitase de
claren de Interés Provincial las "XIV Olimpiadas Na
cionales de Profesionales en Ciencias Económicas", que 
se realizarán entre los días 23 al 26 de octubre, en la 
ciudad de San Juan, y;

CONSIDERANDO:

Que dichas olimpiadas nacionales están organiza
das por la Federación Argentina de Consejos Profesio
nales de Ciencias Económicas y el Consejo Profesional 
de Ciencias Económicas de San Juan.

Que durante el desarrollo de los juegos se disputa
rán las siguientes disciplinas: ajedrez, atletismo, básquet, 
bochas, fútbol, golf, hockey, mountain bike, natación, 
padel, pesca, tenis, tenis de mesa y vollcy, de las cuales 
participarán activamente los graduados en Ciencias Eco
nómicas de Salta;

Que es decisión del Ejecutivo Provincial alentar esta 
clase de eventos.

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRET A:

Artículo Io - Declárase de Interés Provincial las 
"XIV OlimpiadasNacionales de Profesionales en Cien
cias Económicas", que se realizarán entre los días 23 al 
26 de octubre, en la ciudad de San Juan.

Art. 2o - El presente declaración no devengará ero
gación alguna al Estado Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - Sam son

Salta, 6 de Junio de 2013

DECRETO N° 1691

Secretaría General de la Gobernación

Expedientes N°s. 226-65.303/12 Cde. 02; 226-74.498/ 
12; 226-81.183/12; 226-85.379/12; 226-90.240/12; 
226-5.997/12 Cde. 05; 226-57.002/12; 226-66.265/12 
Cde. 01; 226-80.871/12; 226-82.162/12; 226-101.635/ 
12; 226-101.982/12; 226-111.892/12; 226-104.825/12
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y 226-104.825/12 Cde. 01; 226-92.783/12; 226- 
133.082/11; 226-133.082/11 Cde. 01; 226-133.082/
11 Cde. 02; 226-98.090/12; 226-113.162/12; 226- 
93.884/12; 226-121.198/12; 226-123.924/12 y 226- 
90.642/12 Cde. 1

V ISTO  que la C o o rd inac ión  de A suntos 
Institucionales solicita la aprobación de subsidios otor
gados por ese organismo a través de la Disposición N° 
007/13; y,

CONSIDERANDO;

Que dichas colaboraciones monetarias se realizaron 
a fin de atender las distintas necesidades de personas y/
o instituciones que las solicitaron;

Que la Secretaría Legal y Técnica por Dictamen N° 
1464/13 y la Unidad de Sindicatura Interna de la Secre
taría General de la Gobernación tomaron la interven
ción que les compete;

Que el Servicio Administrativo Financiero de la 
Gobernación, a través de su Unidad Operativa de Teso
rería ha efectuado las correspondientes registraciones 
en el Sistema JDE, de los ingresos de fondos a la cuenta 
bancaria respectiva y los pagos efectuados a los benefi
ciarios de dichos subsidios;

Por ello, con encuadre en la Ley N° 6780 y bajo las 
disposiciones de las Resoluciones N° 268/10 y su 
aclaratoria N° 319/10, de la Secretaría General de la 
Gobernación,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRET A:

A rtícu lo  Io - A pruébase la D isposic ión  N° 
0 0 7 /1 3  de la  C o o r d in a c ió n  de  A s u n to s  
In s titu c io n a les , la que com o A nexo form a parte 
de este  instrum ento .

Art. 2° - El gasto que demandó el cumplimiento 
de lo dispuesto precedentemente se imputó a la Cuen
ta Transferencias - Transferencias al Sector Privado 
para Financiar Gastos Corrientes - Ayuda Social a 
Personas - Secretaría General de la Gobernación - 
Ejercicio 2012.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T l .B E Y  - Samson

Salta, 6 de Junio de 2013

DECRETO N° 1692

Ministerio de Trabajo

VISTO la LeyN° 7744 modificatoria de la Ley Nc 
6838 Sistema de Contrataciones de la Provincia de Sal
ta, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley citada en primer término se 
dispuso la incorporación del inciso ñ) a. ar.ículo 13 de 
la Ley N° 6838;

Que dicho inciso establece que se podrán adquirir 
bienes o contratar servicios de empresas sociales, que 
se encuentren inscriptas en el Registro Provincial de 
Empresas Sociales, previa acreditación de los requisi
tos que, a tal efecto, determine la reglamentación;

Que la Ley N° 7694, en su Titulo VI Capítulo IX, 
Articulo 29, dispone que: "Compete al Ministro de 
Trabajo asistir al Gobernador de la Provincia en todo lo 
concerniente a la política laboral, de previsión social en 
la medida de su competencia y de promoción y fcmen- 
to de la economía social y; en especial... Entender en el 
diseño de políticas, planes y proyectos de generación 
de empleo, coordinando acciones, pautas y enredos 
entre el sector público y privado...";

Que la Economía Social resulta una p ropuestaalter- 
nativa en materia de producción, modaEdades de aso
ciación, promoción humana y social, teniendo :omo 
objetivo primordial crear empleo decente y regula.-, con 
la consecuente disminución del desempleo; el suberapleo, 
el trabajo precario y no registrado, con el fin de lograr 
mayor productividad y crecimiento económico; es de
cir, la construcción de una economía q te  favorezca la 
mejora de la calidad de vida de la pobbción con una 
mirada integral, propendiendo a la equidad social y la 
inserción laboral en condiciones de igualdad;

Que por ello, el Gobierno de la Provincia viene 
im plem en tando  p o líticas  de prom oción  de 
emprendimientos asociativos en actividades producti
vas o de servicios, generando y aportand 3 las condicio
nes que permitan fortalecer esas iniciativas productivas 
para los trabajadores desocupados, sea mediante la asis
tencia técnica, la adquisición de equipos, maquinarias, 
herramientas, materia prima y todo aquello que contri
buya al d e sa rro llo  su s ten lab le  de d ichos 
emprendimientos;
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Que las Empresas Sociales están caracterizadas 
como organizaciones productivas que, en el ámbito pri
vado. persiguen el interés colectivo de sus integrantes y 
el interés general económico y social;

Que el eje fundamental de tales Empresas, consiste 
en revalorizar a las personas en situación de vulnerabi
lidad social, a su entorno familiar y a la sociedad en su 
conjunto, por lo que, la toma de decisiones deberá mo
tivarse en torno a dichos objetivos, teniendo en consi
deración la aplicación de los resultados y el trabajo apor
tado o servicio prestado:

Que la C onstitución Provincial, en su artículo 
43 garantiza la protección del trabajo y establece: 
"El trabajo, en sus diversas formas, es un derecho y 
un deber en la realización de la persona y en su 
activa participación en la construcción del bien co
mún. Por su alta finalidad social goza de la especial 
protección de las leyes, que deberán procurar al tra 
bajador las condiciones de una existencia d igna y 
libre. La Provincia reconoce al trabajo como la fuen
te genuina del progreso y bienestar de todos sus 
habitantes. A través de él las personas manifiestan 
su capacidad creadora";

Por ello, y en ejercicio de la potestad reglamentaria 
prevista por el articulo 144, inciso 3) de la Constitución 
Provincial;

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRET A:

Artículo Io - Dispónese que el Registro Provincial 
de Empresas Sociales creado por el artículo 2° de la Ley 
N° 7744, funcionará en el ámbito de la Secretaría de 
Economía Social y Empleo, dependiente del Ministerio 
de Trabajo de la Provincia.

Art. 2o - Entiéndese como Empresa Social aquella 
que, teniendo por objeto la producción de bienes y/o la 
prestación de servicios, se conforma a través de una 
determinada forma jurídica asociativa, prevista; en las 
leyes vigentes, y en la cual sus miembros tienen una 
participación social e igualitaria, adoptando las decisio
nes empresariales democráticamente y priorizando, en 
los procesos productivos, el empleo de mayor cantidad 
de mano de obra.

Art. 3o - Para acceder y mantener la inscripción en 
el Registro Provincial de Empresas Sociales, deberán 
cumplirse los siguientes requisitos:

a) Tratarse de Personas Jurídicas; inscriptas en el 
Registro que corresponda al tipo adoptado según la 
normativa de fondo.

b) Contar con las inscripciones respectivas en la 
Unidad Central de Contrataciones y en los Organismos 
Tributarios pertinentes.

c) Tener domicilio Social en la Provincia de Salta.

d) Acreditar que sus estatutos establezcan las si
guientes previsiones:

1.- Que la totalidad de los socios o integrantes ten
gan participación igualitaria y se desempeñen en la em
presa social, desarrollando una tarea en forma efectiva.

2.- Que los nuevos trabajadores que se incorporen, lo 
sean en calidad de socios, en los mismos términos que los 
ya existentes y con idénticos derechos y obligaciones.

3.- Que en los procesos productivos que realice la 
empresa, tenga prioridad el empleo de mano de obra 
por sobre la utilización de maquinaria, siempre y cuan
do esto no afecte la competitividad y la calidad de la 
producción.

4.- Que las decisiones se adopten democráticamen
te y de acuerdo a lo establecido por la legislación vigen
te para la forma jurídica que corresponda a la empresa.

Art. 4o - A los efectos de proceder á la contratación 
en los términos del inciso ñ) del artículo 13 déla  Ley-M° 
6.838, modificada por la Ley N° 7.744, el organismo 
contratante, definiendo las características técnicas y las 
cantidades que necesite, deberá requerir previamente 
Informe a la Unidad Central de Contrataciones acerca 
del precio tope de los bienes o servicios a adquirir; 
como así también constancia de inscripción vigente en 
el Registro a la Secretaría de Economía Social y Empleo, 
dependiente del Ministerio de Trabajo.

Art. 5° - Facúltase al Ministro de Trabajo a dictar 
las Resoluciones complementarias, en todo lo atinente 
al funcionamiento del Registro Provincial de Empresas 
Sociales.

Art. 6o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Trabajo, el señor Ministro dé Econo
mía Infraestructura y Servicios Públicos y por el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. T  - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

liRTliBEY - Costel lo  - Pa ro d i  - Samson
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Salta, 6 de Junio de 2013

DECRETO N° 1693

Secretaría G eneral de la G obernación

VISTO el Contrato de Consultoría suscripto entre 
el Comité Organizador Pro Estadio de la Ciudad de 
S a lta , S oc iedad  del E stado  en L iq u id ac ió n  
(C.O.P.E.C.S) y la Dra. María Luján Pérez del Cerro 
de Klix; y,

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley N° 7470 se dispuso la liquida
ción de la mencionada Sociedad del Estado;

Que dicho proceso se encuentra próximo a su fina
lización, resultando necesario contar con un profesio
nal que coadyuve en la realización de todos los trámites 
inherentes para culminarlos;

Por ello, con encuadre en los artículos 20 y 70 de la 
Ley N 0 6838 y bajo las disposiciones de los Decretos 
N°s. 2567/08, 2769/08 y 4955/08,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA' .

Artículo 10 - Apruébase el Contrato de Consultoría 
celebrado entre el Comité Organizador Pro Estadio de 
la Ciudad de Salta Sociedad del Estado en Liquidación y 
la Dra. María Luján Pérez del Cerro de Klix, D .N .I.N 0 
21.634.336, el que como Anexo forma parte de este 
instrumento.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, deberá imputarse a la partida presupues
taria correspondiente del Ministerio de Desarrollo Hu
mano.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministro de Desarrollo Humano y Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Pace - Samson

DECRETOS SINTETIZADOS

M inisterio de Ambiente y Producción Sustentable
- Decreto N° 1676 - 06/06/2013 - Expediente N° 34- 
83.072/13

Artículo Io - Prorrógase la designación del señor 
Osvaldo Fernando Torres, D.N. I. N° 36.682.077, como 
personal de planta temporaria en la Secretaria de Recur
sos Hídricos del Ministerio de Ambiente y Producción 
Sustentable, a partir del 17 de junio de 2013 y por.el 
término de 5 (cinco) meses, en ¡guales términos que la 
designación anterior, por los motivos expuestos en el 
considerando del presente Decreto.

Art. 2° - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente se imputará a la Partida Presupuestaria de 
Gastos en Personal de la Secretaría de Recursos Hídricos 
del Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable.

URTUBEY - De Angelis - Samson

M inisterio de Ambiente y Producción Sustentable
- Decreto N° 1678 - 06/06/2013 - Expediente N° 34- 
76.864/2013

Artículo 1? - Prorrógase la designación del Señor 
Armando Marcelo Calisaya, D.N. I N° 26.820.839, como 
Personal de Planta Temporaria en la Secretaría de Re
cursos Hídricos del Ministerio de Ambiente y Produc
ción Sustentable, a partir del 5 de junio de 2013 y por el 
término de cinco (5) meses, en ¡guales términos que la 
designación anterior, por los motivos expuestos en los 
considerandos del presente Decreto.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente se imputará a la partida Presupuestaria de 
Gastos en Personal de la Secretaría de Recursos Hídricos 
del Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable.

URTUBEY - De Angelis - Samson

Secre taría  G eneral de la G obernación - Decreto 
N° 1682-06/06/2013

Artículo Io- Prorrógase la designación del Ing. José 
María Cavalleri - DNI N° 6.699.489 en carácter de per
sonal temporario de la Secretaría General de la Gober
nación, a partir del 1 ° de junio de 2013 y por el término 
de 5 (cinco) meses.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris

£7 Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición de! público.
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dicción y CA correspondientes a la Secretaría General 
de la Gobernación.

U R T liB E Y  - Samson

Ministerio de Gobierno - Decreto N° 1683 - 06/06/2013

Artículo Io - Déjase sin efecto la designación efec
tuada a la Sra. María Itati Carrique - DNI N° 26.031.949 
en cargo político nivel I de la Secretaría de Comunica
ción, a partir del día Io de abril de 2013.

U R T liB E Y  - L o u ta if  - Sam son

Secretaría General de la Gobernación - Decreto N° 
1685 - 06/06/2013 - Expediente N° 334-101.910/13

Artículo Io- Prorrógase la designación del Sr. Luis 
Paulo Ramos - DNI N° 26.129.579, como agente de 
planta temporaria de la Secretaría de la Función Pública 
dependiente de la Secretaría General de la Gobernación, 
a partir del día 29 de Junio de 2013 y por el término de 
5 (cinco) meses.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respetiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría de la Fun
ción Pública.

U R T U B E Y  - Samson

M inisterio de Educación, Ciencia y Tecnología - 
Decreto N° 1686 - 06/06/2013 - Expedientes N° 158- 
1.917/97 y Cde. 2

Artículo Io - Otórgase el Permiso de uso gratuito de 
la vivienda perteneciente a la Escuela N° 4.041 "Ing. 
Rafael Patricio Sosa" - Barrio Castañares - Departa
mento Capital, Matrícula N° 94882, a la señora Liliana 
Margarita Zilman, D.N.I.N° 17.337.700, para habitarla 
por los períodos lectivos 2.013 a 2016, quedando bajo 
su responsabilidad la conservación, mantenimiento e 
higiene del inmueble.

Art. 2o - Dése intervención al Fondo de Administra
ción y Disposición de Bienes Muebles e Inmuebles del 
Estado Provincial, dependiente del Ministerio de Eco
nomía. Infraestructura y Servicios Públicos, para su 
anotación; y a la Dirección General de Inmuebles para 
su toma de razón.

l iR T U B E Y  - Dib A sh u r  - Samson

M inisterio de Educación, Ciencia y Tecnología - 
Decreto N° 1688 - 06/06/2013 - Expedientes iN°s. 
0120159-16.214/2012-0, 1 y 2

Artículo Io - Prorrógase la designación de la Srta. 
María Emilia Suárez, CUIL N° 27-33970425-8, para 
continuar desempeñando funciones en el Departamen
to Financiero, dependiente de la Dirección General de 
Administración del Ministerio de Educación, Cienciay 
Tecnología, en carácter temporario a partir del 04/07/ 
2013 y por el término de cinco (5) meses, con una 
remuneración equivalente al Agolpamiento Técnico - 
Escalafón 02 - Subgrupo 2.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente, se imputará a ¡apartida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondientes al Ministerio de Educa
ción, Cienciay Tecnología.

U R TU B EY  - Dib A s h u r  - Samson

RESOLUCION DELEGADA 
SINTETIZADA

Ministerio de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos - Resolución N° 322D - 07/06/2013 - 
Expediente N° 0110029-705.564/2013-0

Artículo 10 - Aceptar con vigencia al 01 de Abril de 
2013, la renuncia presentada por el señor Rafael Er
nesto Cabrera, DNI. N° 06.611.695, por acogerse al 
Beneficio Jubilatorio, otorgado mediante Resolución 
de Acuerdo Colectivo N° 01205 de fecha 07 de Febre
ro de 2013, por la Administración Nacional de la Segu
ridad Social UDAI - Salta; al Cargo; Administrativo - 
Agrupamiento; Administrativo - Subgrupo; 1 -N ° d e  
Orden 93, dependiente del Programa Registro Jurídico
- Dirección General de Inmuebles - Ministerio de Eco
nomía, Infraestructura y Servicios Públicos Decreto 
N° 660/08.

Art. 2° - Dejar establecido que el señor Rafael Er
nesto Cabrera, no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso.

P a r o d i

Los Anexos que form an parte de los Decretos N° 
1675, 1677, 1679, 1681, 1687, 1691 y  1693, se 
encuentran para su consulta en oficinas lie esta Re
partición.
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RESOLUCIONES

O.P. N° 100034669 F. N° 0001-49386

IPLYCS.E.

Instituto Provincial de Lotería y Casinos 
Sociedad del Estado

Posadas, 15 de Abril de 2013

RESOLUCION N° 090

VISTO: La solicitud presentada por la Gerencia de 
Juegos de esta Empresa, relacionada a la modificación 
parcial del Reglamento vigente del juego denominado 
"Jugá con Maradona"; y

CONSIDERANDO:

Que, en la misma se modifica el artículo 11° del 
juego referenciado, asimismo, las bases y condiciones 
de su anexo relacionada a la promoción el "Gol de Oro", 
artículo 5° inc. 2 y 4, y articulo 7o;

Que, estas modificaciones se encuentran detalladas 
en el Anexo de la presente Resolución, el cual ha sido 
elaborado por la Gerencia de Juegos y anal izados por el 
área Legal de esta Empresa, quien no presenta objeción 
alguna;

Que, consecuentemente, es necesario dictar el ins
trumento legal por medio del cual se apruebe el anexo a 
la presente, perteneciente al reglamento del juego deno
minado Jugá con Maradona, como así también, las ba
ses y condiciones de la promoción "El Gol de Oro";

Que, en uso de las facultades conferidas en virtud a 
lo establecido en el Punto N° 3 del Acta de Directorio 
N° 223 de fecha 12 de Diciembre del año 2011, se pro
cede en consecuencia;

Por ello:

El Presidente del D irectorio del I.P.L.yC.S.E.

R E S U E L V E :

Articulo 1°.- Apruébase en todas sus partes las 
modificaciones, establecidas en el artículo 11° del Juego 
denominado "Jugá con Maradona" asimismo las bases 
y condiciones de su anexo relacionada a la promoción el 
"Gol de Oro", artículo 5° inc. 2 y 4 y artículo 7o, que 
como Anexo forma parte integrante de la presente Re
solución.

Articulo 2o.- Por la Gerencia de Juegos de esta Em
presa, se deberá tomar los recaudos a fin de dar cumpli

miento a lo establecido en el artículo anteri jr  de la pre
sente Resolución, en un todo de acuerdo con los 
considerandos de la misma.

Artículo 3°.- Regístrese, comuniqúese, notifíquese, 
tomen conocimiento las áreas pertinentes. Cumplido: 
Archívese.

Ing. E duardo  E. Torres 
Presidente 
IPLYC S.E.

S ra .  R osana  E d ith  M a r i»
Sub Gerente de Jgos. de Terceros 

IPLYC S.E.
R a ú l  A r m a n d o  Segovia  

Gerente de Juegos 
IPLYC S.E.

CPN Nelly Kruger
Gerente de Administración, 

a/c. Gerencia General 
IPLYC S.E.

Dr. J u l io  E d u a r d o  B ullón  
Síndico Titular 

IPLYC S.E.

VERANEXO

lmp. 5 800,00 e) 12/06/2013

O.P. N° 100034662 R. s/cW° 1D0004342

Dirección G eneral de Rentas

Salta, 06 de J jn io  de 2.013 

RESOLUCION GENERAL N° 16/2.013

VISTO:

La Política de Calidad de la Direccicn General de 
Rentas de la Provincia; y

CONSIDERANDO:

Que en la misma se refleja el compromiso que asu
me la Dirección General de Rentas de la Provincia con la 
mejora continua de los servicios que presta a 1 ds contri
buyentes y/o responsables, a fin de brindar una mejor y 
más efectiva atención, optimizándose la gestión del 
Organismo;

Que el uso de los servicios que brinda el portal Web 
de esta Dirección es de utilización masiva poi parte de 
los contribuyentes, en cuanto brinda comodidad y agi
lidad a las consultas y gestiones realizadas;

Por ello y en virtud de las facultades conferidas por 
los artículos 5°, 6°, 7° y demás concordantes cel Códi
go Fiscal:
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El Director General de Rentas de la Provincia 

RE S UE L VE :

Consulta Web "Deducciones Admisibles"

Artículo 10 - Disponer el funcionamiento de la con
sulta denominada "Deducciones Admisibles" dentro de 
los servicios en línea que se brindan a través de la página 
Web del Organismo (http://www.dgrsalta.gov.ar).

Instructivo

Art. 2° - Aprobar el Anexo I de la presente, que 
contiene las instrucciones generales para la utilización 
de la consulta citada en el artículo Io.

Reclamos por Deducciones No Localizadas

Art. 3° - En aquellos casos que el contribuyente, al 
realizar la consulta, no pueda identificar percepciones - 
retenciones - pagos a cuenta - recaudación bancaria que 
le hayan practicado, deberá efectuar el reclamo previsto 
a este efecto.

Art. 4o - Remitir copia de la presente a conocimien
to de la Secretaría de Ingresos Públicos del Ministerio 
de Economía, Infraestructura y Servicios Públicos.

Art. 5o - Notificar, publicar en el Boletín Oficial y 
archivar.

CPN  Diego L. D o r ig a to  M a ñ e ro  
Director General 

DGR - Salta

VERANEXO

Sin Cargo e) 12/06/2013

O .P.N0 100034661 F.N° 0001-49379

Salta, 7 de Junio de 2 .0 13 

RESOLUCION N °032-D /l 3

Instituto Provincial de Salud de Salta

VISTO el artículo 10° de la Ley 7127, artículo 6o 
inc. a) de la Resolución N° 155-1/06 y el artículo 4 .10 III 
c.f. del Decreto N° 3402/07; y

CONSIDERANDO:

Que la cobertura de salud para afiliados y adherentes 
importa el copago de prestaciones que se dispensan en 
los d is tin to s  n iveles de co m ple jidad , según el 
nomenclador autorizado por la entidad;

Que en muchos casos el copago a cargo del afiliado 
no puede ser cubierto debido a su alto costo y/o limita
do poder adquisitivo, por lo que la intervención de en
tidades privadas de Coseguro coadyuva al logro de los 
intereses públicos propuestos al instituir el Seguro So
cial de Salud;

Que la relación jurídica instituida entre las personas 
físicas o jurídicas administradoras de coseguros socia
les de salud para los afiliados es de derecho público y se 
encuentra sometida a las condiciones particulares técni
cas, económicas y/o jurídicas establecidas por Decreto 
N° 3402/07:

Que el Decreto N° 3402/07 específicamente en su 
artículo 4.10.111. c.f. "Condiciones Financieras" punto 
1) Fondo de Caución, establece que éste se calculará 
multiplicando la cantidad de beneficiarios por el impor
te establecido por resolución vigente del I.P.S.;

Que dicho importe fue establecido por Resolución 
N° 155-1/06 en la suma de S 6 (seis) y desde el año 2006 
no se actualizó pese a los incrementos de las prestacio
nes, lo que impacta negativamente en el copago de las 
mismas y en la facturación del recupero que debe efec
tuarse a las empresas de coseguro;

Que han tomado intervención las áreas técnicas y 
financieras competentes;

Por Ello y en ejercicio de las facultades conferidas por 
Ley 7127, ¿n sesión del 30 de Mayo de 2013 - Acta 2 -

El Directorio del Instituto Provincial 
de Salud de Salta

RESUE LVE:

Artículo 1° - Establecer en la suma de S 12 (Pesos 
Doce con 0/100) el importe por el cual se multiplicará la 
can tidad  de b en efic ia r io s  de las E n tidades 
Coaseguradoras para determinar el Fondo de Caución 
de las-mismas, ’ >'■1

Artículo 2o - Disponer que todas las Empresas 
Coaseguradoras actualmente vinculadas con el I.P.S. 
deberán, en el plazo de 90 (noventa) días corridos de 
publicada la presente, reestructurar el Fondo de Cau
ción actualmente constituido.

Artículo 3o - Publicar, efectuar las comunicaciones per
tinentes. insertaren el Libro de Resoluciones y Archivar.

Dr. Luis  C h a g ra  Dib 
Presidente del Directorio 

Instituto Pcial. de Salud de Salta

http://www.dgrsalta.gov.ar
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D a n ie l  A n to n io  P é re z  
Director  

Instituto Pcial. de Salud de Salta 
Dr. T e o d o ro  A le ja n d ro  Becker 

Director  
Instituto Pcial. de Salud de Salta 
C .P .N. H é c to r  M a r io  Salim  

Director  
Instituto Pcial. de Salud de Salta 

A ldo  G a rc ía  
Director  

Instituto Pcial. de Salud de Salta 
Im p.S 100,00 e) 12/06/2013

LICITACIONES PUBLICAS 
NACIONALES E 
INTERNACIONALES
O.P. N° 100034683 F.N° 0001-49399

Presidencia de la Nación

M inisterio  de Planificación Federal, 
Inversión Pública y Servicios

Unidad E jecutora del P rogram a (U.E.P.)

Unidad de Coordinación de Program as y Proyectos 
con Financiam iento Externo (U CPyPFE)

Dirección Nacional de V ialidad (UCBID-DNV)

N orte G rande Vial P rogram a de In fraestructu ra

C ontrato  de Préstam o BID 1851/OC-AR

Aviso de P ró rroga  de Licitación

Licitación Pública Internacional N° 136/10

La República Argentina, a través de la Unidad de 
C o o rd in ac ió n  de P rogram as y P royec to s con 
Financiamiento Externo (U.C.P.yP.F.E.) del Ministerio 
de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, 
ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID), para el financiamiento parcial del 
Programa de Infraestructura Vial del Norte Grande, cuyo 
objetivo principal es el de contribuir al desarrollo eco
nómico sostenible en la región del Norte Grande mejo
rando las condiciones de accesibilidad, eficiencia y se
guridad de vías prioritarias de la Red Vial Nacional y 
vías alimentadoras de la Red Vial Provincial. Para ello, 
se propone utilizar una parte de los fondos para los 
contratos de obra.

La Dirección Nacional de Vialidad, en su carácter de 
Subejecutor, invita a los licitantes elegibles a presentar 
ofertas selladas para la Licitación Pública Internacional 
con las siguientes características:

Obra: Nombre de la obra y provincia a la cuc co
rresponde

Corredor Ruta Nacional N° 16 - Trame: Fin Paso 
Presidencia Roque Saenz Peña (Chaco) - Empalme P.uta 
Nacional N° 9 y RutaNacional N° 34 (Saka) -T-atno 7: 
Tolloche-EscuelaN °637(ProvinciadeSalta). Provin
cias de Salta.

Presupuesto Oficial: S 179.312.007,00 a Septiem
bre de 2012. Garantía de Mantenimienlo de la Oferta: S 
1.793.120,07 (1 % del monto del presupuesta oficial).

Plazo de Ejecución: 24 meses.

Recepción de Ofertas: Hasta las 14.0C hs. del dsa4 
de Julio de 2013 en laAvenida Julio A. RocaN°,73':-/8, 
Planta Baja (Salón de Actos) - Dirección N ic ion tí de 
Vialidad.

Acto de Apertura: Se realizará en presencia de los 
Oferentes, a las 15:00 hs. del día 4 de Julio efe 2513 en 
la Av. Julio A. R ocaN 0 734/8 - Planta Baja 'Saüói de 
Actos) - Dirección Nacional de Vialidad.

Venta de Pliegos: Desde el 6 de Mayo de SO 13 a i r e  
las 11:00 hs. a 13:00 hs. y desde las 14:00 hs. a  16J00 
hs., en la Dirección Nacional de Vialidad, Di^isiónTe- 
sorería, Av. Julio A. Roca N° 734/8 - 3o Piso - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires - Argentina, hasta la fecha 
de vencimiento de recepción de las ofertas.

Valor del Pliego: Pesos cinco mil ($ 5.000,00).

Acceso al Pliego: En el lugar de venta. División 
Licitaciones y Compras y en la página web de la Dilec
ción Nacional de Vialidad: www.vialidad.gov.ar

Aclaraciones al Pliego: Por nota o fax podrán ser 
solicitadas por los adquirentes hasta 21 días ante: d;3a 
fecha de Apertura de Llamado a Licitación, a Ie si£ui;i- 
te dirección: Avenida Julio A. Roca N0 734/8 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires - Argentina - Direcc ón 
Nacional de Vialidad - 4o Piso - Subgerencia de EstucSos 
y Proyectos-Tel.: 4343-8521/29 int. 1411/12.

Adjudicación: Será resuelta por la Dirección N ado- 
nal de Vialidad, previa No Objeción del Banca Intera- 
mericano de Desarrollo (BID).

La contratación de la obra estará sujeta a lis  A p o 
siciones del Contrato de Préstamo BID I8510C-AF:, 
y al procedimiento para Licitación Pública Intsrnacic- 
nal establecido en el documento "Políticas para Ie. Ad
quisición de Bienes y Obras Financiados por el Banco 
Interamericano de Desarrollo (GN-2349-7)”

http://www.vialidad.gov.ar
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Dirección Nacional de Vialidad 

Av. Julio A. Roca N° 734/8 - 3o piso 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires - República 
Argentina

J o r g e  V. B a r r e r a  
Jefe División Administración (Int.)

5o Distrito - Salta 
Imp. S 700,00 e) 12/06 al 19/06/2013

O .P.N 0 100034682 F. N° 0001-49399

Presidencia de la Nación

M inisterio de Planificación Federal, 
Inversión Pública y Servicios

U nidad Ejecutora del P rogram a (U.E.P.)

Unidad de Coordinación de Program as y Proyectos 
con Financiam iento Externo (U CPyPFE)

Dirección Nacional de Vialidad (UCBID - DNV)

N orte G rande Vial P rogram a de Infraestructu ra

C ontrato  de Préstam o BID 1851/OC-AR

Aviso de P rórroga de Licitación

Licitación Pública Internacional N° 135/10

La República Argentina, a través de la Unidad de 
C oo rd in ac ió n  de P rogram as y P royec to s con 
Financiamiento Extemo (U.C.P.yP.F.E.) del Ministerio 
de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, 
ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID), para el financiamiento parcial del 
Programa de Infraestructura Vial del Norte Grande, cuyo 
objetivo principal es el de contribuir al desarrollo eco
nómico sostenible en la región del Norte Grande mejo
rando las condiciones de accesibilidad, eficiencia y se
guridad de vías prioritarias de la Red Vial Nacional y 
vías alimentadoras de la Red Vial Provincial. Para ello, 
se propone utilizar una parte de los fondos para los 
contratos de obra.

La Dirección Nacional de Vialidad, en su carácter de 
Subejecutor, invita a los licitantes elegibles a presentar 
ofertas selladas para la Licitación Pública Internacional 
con las siguientes características:

Obra: Nombre de la obra y provincia a la que co
rresponde

Corredor Ruta Nacional N° 16 - Tramo: Fin Paso 
Presidencia Roque Saenz Peña (Chaco) - Empalme Ruta

Nacional N° 9 y RutaNacional N° 34 (Salta) - Tramo 6: 
Límite Santiago del Estero / Chaco - Tolloche. Provin
cias de Chaco y Salta.

Presupuesto Oficial: S 140.716.332.00 a Septiem
bre de 2 0 12. Garantía de Mantenimiento de la Oferta: S 
1.407.153,32 (1% del monto del presupuesto oficial).

Plazo de Ejecución: 24 meses.

Recepción de Ofertas: Hasta las 10.00 hs. del día 4 
de Julio de 2013 en laAvenida Julio A. RocaN0 734/8, 
Planta Baja (Salón de Actos) - Dirección Nacional de 
Vialidad.

Acto de Apertura: Se realizará en presencia de los 
Oferentes, a las 11:00 hs. del día 4 de Julio de 2013 en 
la Av. Julio A. Roca N° 734/8 - Planta Baja (Salón de 
Actos) - Dirección Nacional de Vialidad.

Venta de Pliegos: Desde el 6 de Mayo de 2013 entre 
las 11:00 hs. a 13:00 hs. y desde las 14:00 hs. a 16:00 
hs., en la Dirección Nacional de Vialidad, División Te
sorería, Av. Julio A. R ocaN 0 734/8 - 3o Piso - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires - Argentina, hasta la fecha 
de vencimiento de recepción de las ofertas.

Valor del Pliego: Pesos cinco mil (S 5.000,00).

Acceso al Pliego: En el lugar de venta, División 
Licitaciones y Compras y en la página web de la Direc
ción Nacional de Vialidad: www.vialidad.gov.ar

Aclaraciones al Pliego: Por nota o fax podrán ser 
solicitadas por los adquirentes hasta 21 días antes de la 
fecha de Apertura de Llamado a Licitación, a la siguien
te dirección: Avenida Julio A. Roca N° 734/8 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires - Argentina - Dirección 
Nacional de Vial idad - 4o Piso - Subgerencia de Estudios 
y Proyectos - Tel.: 4343-8521/29 int. 1411/12.

Adjudicación: Será resuelta por la Dirección Nacio
nal de Vialidad, previa No Objeción del Banco Intera- 
mericano de Desarrollo (BID).

La contratación de la obra estará sujeta a las dispo
siciones del Contrato de Préstamo BID 1851/OC-AR, 
y al procedimiento para Licitación Pública Internacio
nal establecido en el documento "Políticas para la Ad
quisición de Bienes y Obras Financiados por el Banco 
Interamericano de Desarrollo (GN-2349-7)"

Dirección Nacional de Vialidad

Av. Julio A. Roca N° 734/8 - 3° piso

http://www.vialidad.gov.ar
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Ciudad Autónoma de Buenos Aires - República 
Argentina

J o r g e  V. B a r r e r a  
Jefe División Administración (Int.)

5o Distrito - Salta

Imp. S 700,00 e) 12/06 al 19/06/2013

LICITACION PUBLICA 
NACIONAL

O.P. N° 100034269 F. N° 0001-48969

Presidencia de la Nación

Ministerio de Planificación Federal, 
Inversión Pública y Servicios

Secretaría de Obras Públicas

Subsecretaría de Obras Públicas

Vialidad Nacional

La Dirección Nacional de Vialidad llama aLicitación 
Pública Nacional la siguiente Obra:

Licitación Pública Nacional N° 49/13.

O bra: Señalam iento H orizontal con M aterial 
Termoplástico aplicado por Pulverización Neumática, 
Extrusión y Bandas Optico Sonoras, en Rutas Nacio
nales Varias de las Provincias de: Tucumán, Salta, Jujuy, 
Catamarca y Santiago del Estero.

Tipo de Obra: Señalamiento Horizontal de Eje, 
Bordes, Carriles y Zona de Sobrepasos Prohibido, 
Extrusión, Línea Vibrante, Bandas Optico Sonoras - 
Imprimación - Pulverización.

Presupuesto Oficial: $ 22.621.000,00 al mes de 
Noviembre de 2012.

A pertura de O fertas: Se realizará el día 30 de 
ju iio  de 2013 a partir de las 11:0 hs. en form a suce
siva con las L icitaciones Públicas N° 50/13, 51/13 
y 52/13.

Fecha de Venta del Pliego: A partir del 28 de Junio 
de 2013.

Plazo de Obra: Dieciocho (18) Meses.

Valor del Pliego: $4.524,20.

Lugar de Venta y Consulta del Pliego: Subgerencia 
de Servicios de Apoyo - Avenida Julio A. Roca 734/ 
8 (1067) Capital Federal - 3o Piso - D.N.V.

J o r g e  B a r r : r a  
Jefe División Adminiaración  (Int.)

5o Distrito - S alta 
Imp. S 900,00 s) 27/05 al 14/G6/2013

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100034686 F. N* 0001 ^9401

Gobierno de la Provincia de Salta 

Secretaría de Procedimiento: de Contrataciones 

Licitación Pública iN'° 134/13

Objeto: Adquisición de Drogas, Reactivos y  Útiles 
Menores de Laboratorio.

Organismo Originante: Hospital Público de G es
tión Descentralizada San Beriardo.

Expedientes: 0100089-64.851/2013-0.

Destino: Programa Bioquímico.

Fecha de Apertura: 02/07/20 i 3 - Horas: 10:C0

Precio del Pliego: S 300,00 (Pesos Trescientos 00/ 
100), depositados en cuenta de barco macro N° 3-100- 
0004300956/3 del Hospital San Bernardo.

Monto Oficial: $ 333.657,50 (Pesos Trescientos 
Treinta y Tres Mil Seiscientos C ncuenta y Siete con 
50/100).

Consulta y Adquisición de loa Pliegos: En n testra 
Pagina Web "www.salta.gov.ar - Link Compras y Con
trataciones" o personalmente en la.Secreraría de Proce
dimientos de Contrataciones sito en Centro C 'n c o  
Grand Bourg, 3o edificio, Planta Baja - Ala Este - Se;re- 
taría Gral. de la Gobernación o en d:pendencias de Casa 
de Salta sito en Diagonal Norte 933 Capital Federa!.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre
taría de Procedimientos de Contrat£.ciones Centro Cívi
co Grand Bourg - Av de Los Incas S/N° - 3o Blcck - 
Planta Baja - Ala Este - Secretaría General de la Gcb er- 
nación.

Consultas: Tel/Fax (0387) 432.=-372 - 4364344

Lugar de Apertura: Avenida Julio A. Roca N" 734/8 M ari“ " “ ®on*4líJ' F*8“ ldeJefe de Programe
(1067) Capital Federal, Planta Baja (Salón de Actos) - Dirección General de Seguimiento de Contrataciones
D.N.V. Imp. S 60,00 e)12/06/2E13

http://www.salta.gov.ar
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O.P. N° 100034684 F. v/c N° 0002-03129

G obierno de la Provincia de Salta

M inisterio de Salud Pública

Dirección de Abastecim iento y M antenim iento

Program a A bastecim iento

Licitación Pública N° 12/13

Expte. 321-20.842/11 C.3

Adquisición: Equipamiento Menor Hospitalario

Destino: Hospital de Seclantás

Fecha de Apertura: 02.07.13 - Horas 11:00

Monto de Contratación: S 91.100.00

Precio de Pliegos S 50,00 (Pesos Cincuenta)

Lugar de Apertura: Programa Abastecimiento - Cen
tro Cívico Grand Bourg, Avda. Los Incas s/n°, Block 2 
Planta Alta, Salta Capital.

"Señor proveedor: es requisito indispensable para 
. licitar la Inscripción previa en el Registro de Contratis
tas de la Unidad Central de Contrataciones de la Pro
vincia de Salta".

C PN  N o rm a  A z u c e n a  D u r a n  
Jefe Programa Abastecimiento 
Dir. Abast. y Mantenimiento 

M.S.P. - Salta
Imp. $60 ,00  ' e) 12/06/2013

O.P. N° 100034670 F. N° 0001-49387

Instituto Provincial de Salud de Salta

Solicitante: Instituto Provincial de Salud de Salta

Objetivo: Adquisición de Artículos de Librería

Procedimiento: Licitación Pública N° 19/13

Presupuesto Estimado Autorizado: S 77.994,10 
(Pesos Setenta y siete mil novecientos noventa y cua
tro con 10/100).

Expediente: 0100074-79.587/2013-0

Lugar de Apertura: Instituto Provincial de Salud de 
Salta - Sala de Reuniones - EspañaN° 782, Planta Baja
- Salta Capital.

Fecha de Apertura: 01/07/13.

Hora de Apertura: 11:00 hs.

Sistema: Sobre Único

Valor del Pliego: S 70(Pesos setenta 00/100).

¡Wónica S i lv ia  S a n t a m a r í a  
Responsable Compras y Suministros 

Instituto Pcial. de Salud de Salta 
Imp. $ 60,00 e) 12/06/2013

CONCURSOS DE PRECIOS

O.P. N° 100034685 F. v/c N° 0002-03129

G obierno de la Provincia de Salta 

M inisterio de Salud Pública 

Dirección de A bastecim iento y M antenim iento 

P rogram a Abastecimiento 

Concurso de Precios N° 20/13 

Expte. 321-85.999/13-0 

Adquisición: Emblistadora Semi-Automática 

Destino: Laboratorio de Producción 

Fecha de Apertura: 02.07.13 - Horas 11:30 

Monto de Contratación: S 55.692,00 

Pliegos Sin Cargo

Lugar de Apertura: Programa Abastecimiento - Cen
tro Cívico Grand Bourg, Avda. Los Incas s/n°, Block 2 
Planta Alta, Salta Capital.

"Señor proveedor: es requisito indispensable para 
licitar la Inscripción previa en el Registro de Contratis
tas de la Unidad Central de Contrataciones de la Pro
vincia de Salta".

C P N  N o rm a  A zu c e n a  D u rá n  
Jefe Programa Abastecimiento 
Dir. Abast. y Mantenimiento 

M.S.P. - Salta
Imp. $ 60,00 e) 12/06/2013

O.P. N° 100034680 F. v/c/N° 0002-03128

Aguas del Norte

Co.S.A.ySa. C om pañía Salteña 
de Agua y Saneam iento S.A.

Concurso de Precios N° 12/2013

Objeto: Adquisición de materiales de mantenimien
to de predios



BO LETIN  OFICIAL N ° 19.084 SALTA, 12 DE JU N IO  DE 2013 PAG. .V= 3747

Destino: Co.S:A.ySa.

Organismo: Co.SA.ySa.

Expediente N° 3.573/13

Recepción de Ofertas: 02/07/2013 Hasta Horas: 
11:30

Apertura de Ofertas: 02/07/2013 Horas: 12:00

Pliego: sin cargo

Monto Estimado: S 29.500,00 (Pesos veintinueve 
mil quinientos con 00/100), sin IVA.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: De
partamento de Abastecimiento en el Establecimiento 
Alto Molino, caseros altura 2600 Ciudad de Salta.

Consultas y Solicitud del Pliego: Departamento de 
Abastecimiento email: licitaciones@cosaysa.com.ar y 
tel. 0387-4347411 de 08:00 a 14:00hs.

Dr. Mario Oieni
Asesor  

Ccia. de Contrataciones 
Im p.S 60,00 e) 12/06/2013

O.P. N° 100034678 F.N° 0001-49396

G obierno de la Provincia de Salta 

M inisterio de Derechos Humanos 

Concurso de Precios N° 04/13 

Expte.: 316-26.421/2013-0 - Resolución N° 546/13

Adquisición: Útiles de Oficina y escritorio

Fecha de Apertura: 02 de Julio a Horas 10: 00

Destino: Ministerio de Derechos Humanos - Dir. 
Gral. de Justicia Penal Juvenil

Precio Tope: S 35.391,32 (Pesos treinta y cinco mil 
trescientos noventa y uno con 32/100)

Precio del Pliego: S 35,00 (Pesos treinta y cinco)

Venta del Pliego: hasta el día 02 de Julio hs. 09:00 - 
Servicio Administrativo Financiero-Tesorería del Minis
terio de Derechos Humanos - sito en 25 de MayoN0 872

Lugar de Apertura: Oficina de Unidad Operativa 
Contrataciones - Ministerio de Derechos Humanos - 
sito en 25 de Mayo N° 872 - Salta/Capital - Consultas: 
Telf.: (0387)-4373085

Requisito Indispensable: Inscripto en la Ur.ijad 
Central de Contrataciones de la Provincia de salta, sito 
en calle Pueyrredon N° 74 - Io piso.

J i i l io  E d u a rd o  B u rg o s  
Director Gral. de Coordinación y 

Programación Económica 
Secretaría de Gestión Administrativa 

Ministerio de Derechos Humanos 
I m p . S  60.00 e)  12/06/2013

O.P. N° 100034676 F. N° 0001-JS293

Gobierno de la Provincia de Salta

M inisterio de Salud Pública

Hospital Público M aterno Infantil 
Sociedad del Estado '

Concurso de Precios N° 09/13

República A rgentina - Provincia de Salta

Objeto: Adquisición de Equipamiento p/Oftaírro- 
logía Pediátrica- Hospital Público Materno Infánt:! S.E.

E xpdte.N 0 001262/13.

Fecha de Apertura: 01/07/2013 - Horas: 10.01

Precio del Pliego: Sin Costo

Retiro de Pliegos: Dpto. Compras y A basteciirtn - 
to - Hospital Público Materno Infantil S.E. - Ub cado 
enAvda. Sarmiento N° 1301- Salta. De Lunes a  Vi 3-1 ss 
de 8:30 a 13:00 hs.

Lugar de Presentación de Sobres y Apenara De
partamento Compras y Abastecimiento - Hospital Pú
blico Materno Infantil S.E. - Ubicado en Avda. Sar
miento N° 1301 - Salta.

Consultas: Tcl.(0387) 4325097 - 43250Ó8/Ó3'! 1/71.-

C u s t a v o  M a rc e lo  S an so  
Responsable de Compras 

Hospital Público Materno Infantil S.E.
Imp. S 60,00 e) 12/06/2313

CONCESIONES DE AGUA PUBLIC A

O.P. N° 100034600 F. N° 0111-4Í2B?

Ref. Expte. N° 0090034-94.536/13

Modesto Florencio Fernández Acevedo, D.N.1.'>P 
7.261.963 en su carácter de copropietario del in m u± l;

mailto:licitaciones@cosaysa.com.ar
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Matrícula N° 3721 - Dpto. La Caldera, tienen solicita
da división concesión de agua pública del catastro de 
origen 2021 para el inmueble Catastro N° 3721 del Dpto. 
La Caldera para irrigar una superficie de 33,3333 has 
con carácter permanente con un caudal de 17,499 Its./ 
seg, aguas a derivar del Ríos Wiema, margen izquierda, 
cuenca del Río Bermejo.

Conforme a las previsiones de los arts..46, 51, 69, 
77 y 201 del Código de Aguas, se ordena la publicación 
de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación en toda la provincia, por el término 
de tres (3) días. Ello para que, en función del art. 309 del 
mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítimo tomen conocimiento de que podrán ha
cerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles 
contados desde la última publicación, ante la Secretaría 
de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, 1° 
Piso de esta Ciudad de Salta. Programa Legal y Técnico 
de la Secretaría de Recursos Hídricos.

O ra .  S a n d r a  Vlabel S ieg r is t  
Asesora Legal 

Secretaria de Recursos Hídricos 
Im p.S 162,00 e) 10 al 12/06/2013

O.P. N° 400003376 F.N° 0004-02336

El señor Ing. Luis Carlos Perotti, por la firma 
Sattvika S.A. propietaria de las matriculas que se men
cionan seguidamente, del Dpto. Cachi, solicita divi
sión de concesión de uso del agua pública, que tramita
da para el catastro de origen 952 Suministro N° 445, 
(superficie bajo riego de 410 ha de ejercicio permanen
te Expte. N° 34-21.573/71 trámite sin finalizar), les 
fue asignada a las fracciones indicadas seguidamente, 
con aguas a derivar de río Las Arcas, margen derecha 
mediante las acequias mencionadas. La división de di
cha concesión dé uso del agua, lo es para las siguientes 
matrículas:

C atastro s Fuente río Sup. b/r C audal Expediente Acequia

2710 Las Arcas 2,4116 1,27 lts/s 34-145.363/11 Del Bajo
2472 Las Arcas 1,8388 0,97 lts/s 34-145.405/11 Del Bajo
2476 Las Arcas 1,9526 1,03 lts/s 34-156.186/11 Del Medio
2477 Las Arcas 1,4179 0,74 lts/s 34-156.187/11 Del Medio
2478 Las Arcas 2,5000 1,31 lts/s 34-156.188/11 Del Medio
2689 Las Arcas 7,1926 3,78 lts/s 34-156.198/11 Del Medio
2690 Las Arcas 6,5613 3,44 lts/s 34-156.199/11 Del Medio
2682 Las Arcas 4,7379 2,49 lts/s 34-156.200/11 Del Medio

A los efectos establecidos en el C.A. Art. 32, 
51, 77, 201 y 309 se ordena la publicación del p re
sente en el Boletín Oficial y diario  El Tribuno, por 
el térm ino de cinco (5) días, conform e C.A. Art. 
309, las personas que tengan interés legítim o po
drán hacer valer sus derechos, ante la Secretaría de 
Recursos H ídricos, sita  en Avda. B olivia 4650 
Piso Io, dentro del térm ino de treinta (30) días há
biles adm inistrativos.

Dr. R a fa e l  A nge l  F ig u e ro a  
Jefe Programa Jurídico 

Secretaria de Recursos Hídricos 
Imp. S 250,00 e) 06 al 12/06/2013

O.P. N° 100034523 F. N° 0001-49217

Ref. Expte. N° 34-152.417/2012.

Luis Aurelio Pastrana, DNI 10.194.666, titular del 
inmueble Catastro N° 352, Dpto. La Viña, se encuentra

gestionando la concesión de uso de agua de pública, a 
fin de irrigar 3 (tres) Has., con carácter eventual, con 
una dotación de 1,575 lts./seg., aguas a derivar del Río 
Guachipas.

Conforme a las previsiones de los arts. 4 6 ,5 1 ,6 9  
y 201 del Código de Aguas, se ordena la publicación 
de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación en toda la provincia, por el tér
mino decinco (5) días. Ello para que, en función del 
art. 309 del mismo cuerpo legal, las personas que 
tengan derecho o interés legítimo, tomen conocimiento 
de que podrán hacerlo valer en el término de treinta 
(30) días hábiles contados, desde la última publica
ción, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en 
Avda. Bolivia 4650, Io Piso de esta Ciudad de Salta.- 
Fdo. Dr. Matías J. Brogin, Asesor Legal del Progra
ma Legal y Técnico de la Secretaría de Recursos 
Hídricos.

Imp. S25 0 ,0 0  e ) 0 6 al 12/06/2013
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Sección JUDICIAL

EDICTOS DE MINAS

O .P.N0 100034667 F.N° 0001-49384

Juan Carlos Guerrero - Dpto. General Güemes - 
Expte. N °21.891. El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez 
de Minas y en lo Comercial del Registro de la Provincia 
de Salta, hace saber a los efectos del Art. 27 del Cód. de 
Minería (conf. Texto ord. Decreto N° 456/97), que Juan 
Carlos Guerrero en el Expte. N° 21.891 ha solicitado 
permiso de Cateo de 1.872,32 has en el Departamento: 
Gral. Güemes, Lugar: Unchime, el que se ubica de la 
siguiente manera:

Coordenadas G auss K rugger 
Sistema Posgar - 94

P.P. Y X

1 Y = 3615300.00 X = 7273800.00
2 Y = 3619200.00 X = 7273800.00
3 Y = 3619200.00 X = 7272600.00
4 Y = 3620700.00 X = 7272600.00
5 Y = 3620700.00 X = 7271000.00
6 Y = 3618300.23 X = 7271000.00
7 Y = 3618461.24 X = 7271098.22
8 Y = 3617940.48 X = 7271951.92
9 Y = 3617428.26 X = 7271639.46
10 Y = 3616907.51 X = 7272493.15
11 Y = 3616282.70 X = 7272112.03
12 Y = 3616289.39 X = 7272841.49
13 Y = 3615889.37 X =  7272841.49
14 Y = 3615879.13 X = 7271644.83
15 Y = 3616284.90 X = 7271644.83
16 Y = 3615621.82 X = 7271240.35
17 Y = 3615800.00 X = 7270948.27
18 Y = 3615800.00 X = 7264500.00
19 Y = 3615200.00 X = 7264500.00
20 Y = 3615200.00 X = 7267200.00
21 Y = 3614000.00 X = 7267200.00
22 Y = 3614000.00 X = 7270800.00
23 Y = 3615300.00 X = 7270800.00

Superficie registrada total 1.872,32 has. Los terre
nos afectados son de propiedad Privada: Mat. N° 214. 
titular: Lujan S.A. Mat. N° 97. Velásquez, Ramón: 
Velasquez; Enrique Cecilio DNI 8.160.185: Ghilardelli 
de Caggiano: Cleria María DNI 2.747,526: Caggiano, 
Ornar DNI 17.581.611, C aggiano. A ndrea, DNI 
20.707.529; Caggiano, Laura DNI 17.131.064: Mat N° 
1260: Martearena de Santos, Juana FlorenciaAbraham,

Esther Luisa; Costas Cardone, José Rosaric: Nal lar. 
Silvia Rosana DNI 17.680.997; Nallar, Carlos Alber.o 
DNI 10.998.653; Domínguez Marcela Alejandra DM
16.000.583; Valle, José Luis DNI 12.725.456; Peres. 
Víctor José DNI 8.163 .235, Mat N° 1262: Santas. 
M auric io ; A lancay, C a ta lino  A p o lin a rio  DNI 
17.133.514, Mat N° 172: Castaños Roque, N orbero  
Javier DNI 10.444.696. Mat N° 8785: Los Plrpintos 
SRL, Castaños Roque, Norberto Javier DNI 10.444.69a 
Mat N° 8739:Nanni, María Gabriela DNI 2 7 .175.10*X 
M atN° 7464: Cabrera, Abel Francisco DNI 21.310.16’  
Mat N° 8478: Abraham, Esther Luisa; Costas Cardons. 
José Rosario, Nallar, Silvia Rosana DNI 17.680.99T. 
Nallar, Carlos Alberto DNI 10.998.653; Sueldo Caubet 
Martín Miguel; Ruiz de los Llanos, María Valeria, Va
lle, José Luis DNI 12.725.456. Gallardo M éndez 
Emiliana; Perea, Víctor José DNI 8.163.235. Esc 
Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. S 176,00

O.P. N° 100034666

e) 12 y 24/06/201

F.N° 0001-49381

Juan Carlos Guerrero - Dpto. General Güemes - 
Expte. N° 21 .892. El Dr. Daniel Enrique Marchetti. 
Juez de Minas y en lo Comercial del Registro de la 
Provincia de Salta, hace saber a los efectos del An. 2? 
del Cód. de Minería (conf. Texto ord. Decreto N° 456^ 
97), que Juan Carlos Guerrero en el Expte. N° 21.892 - 
ha solicitado permiso de Cateo de 1.524,61 has en el 
Departamento: Gral. Güemes, Lugar: Unchime, el que 
se ubica de la siguiente manera:

Coordenadas G auss K rugger 
Sistema Posgar - 94:

P.P.

1
2
3
4

Y = 3614700.00
Y = 3620800.00
Y = 3620800.35
Y = 3614700.00

X = 7261000.00 
X =7261000.00 
X = 725850¡.42 
X = 7258500.00

Superficie registrada total 1.524,61 has. Los te
rrenos afectados son de propiedad Privada: Mat. Nc 
8879. titulares Toriho, Zenón José DNI 10.582.719: 
Torino de Saravia, Amalia DNI 11.539.275; Torinc 
Sola, Luis Marcelo DNI 11.986.808; Torino Sola.
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Graciela DNI 13.414.374; Torino Sola de Lagos, 
Emma DNI 12.409.996; Torino Sola, Francisco 
Inocencio DNI 11.303.889. M atN ° 10; Sucesión de 
Martín Robles; Robles, Víctor Alfredo; Robles Nor
m ando H éctor; R ob les, Pablo . Esc. H um berto  
Ramírez, Secretario.

Imp. S 136,00

O.P. N° 100034532

e) 12 y 24/06/2013

F.N° 0001-49231

£1 Dr. Daniel Marchetti, Juez de Minas y en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los efectos de los Arts. 51, 52 53 y 66 del 
Código de Minería (texto ordenado en decreto 497/97) 
que Recursos Energéticos y Mineros Salta SA, en expte. 
N° 19.846, ha manifestado el descubrimiento de un ya
cimiento de uranio, vanadio, ubicado en el Departamen
to La Viña, la mina se denominará Puesto Viña II, las 
coordenadas del punto de manifestación de descubri
miento PMD y de los correspondientes esquineros son 
los siguientes:

Coordenadas Gauss-Kruger-Posgar-94

7200431.87
7200431.87
7194405.27
7194405.27

3530406.23
3535037.00
3535037.00
3530406.23

P.M.D.: X: 7195977.21 Y: 3532257.31 Superficie 
concedida 2790 has. 7798.48 m2. Los terrenos afecta
dos son de propiedad de particulares. Esc. Humberto 
Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N° 100034524

e) 06, 12 y 24/06/2013

F.N° 0001-49219

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los Arts. 51', 52, 53 y 66 del 
Código de Minería, que Potasio y Litio de Argentina 
S.A., en Éxpte. n° 20.671, ha manifestado el descubri
miento de un yacimiento de diseminado de litio y 
borato, en el Departamento Los Andes, Lugar Salar de 
Diablillos , la mina se denominará Zorro II, las coorde
nadas del punto de manifestación de descubrimiento 
(P.M.D.) y de los'correspondientes esquineros, son 
los siguientes:

Coordenadas Gauss Kruger - Posgar - 94. 

Y X

3421978.12
3426605.78
3426605.78
3423773.52
3423773.52
3422973.52
3422973.52
3421978.12

7213006.22
7213006.22 
7210899.66 
7210899.62
7211390.20
7211390.20 
7210899.61 
7210899.60

P.M.D.: Y-3424086.90. X -7211030.43

Superficie concedida 935 Has. 6122 m2. Los terre
nos afectados son de propiedad Fiscal. Esc. Humberto 
Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N° 100034495

e) 06, 12 y 24/06/2013

F.N° 0001-49186

El Dr. Daniel Enrique M archetti Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro dé la provincia de Salta, 
hace saber a los efectos del artículo 73 de Código de 
Procedimientos Mineros Ley N° 7141/01, en Expe
diente Judicial N° 17.899 Cantera de áridos denomi
nada "Sebastián", ubicada en el río Blanco, departa
mento Orán, provincia de Salta, propiedad de la em
presa Vial Zenta S.R.L., se solicitó la Renovación de 
la Concesión.

Las coordenadas Gauss Kruger 
Sistema Posgar ' 94

Y=4361707.05 
Y=4362571.33 
Y=4362607.88 
Y=4361792.55

X=7446803.40
X=7446959.54
X=7446791.82
X=7446568.44

Superficie 18 Has. Los terrenos afectados son de 
propiedad fiscal. Ese. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00 e) 05, 12 y 27/06/2013

SENTENCIAS

O.P. N° 400003408 R. s/c N° 400000406

Cámara Primera en lo Criminal

FALLA: Condenando a Miguel Roberto Mejías, 
de las condiciones personales obrantes en autos a la 
pena de Cinco Años de Prisión, Accesorias, Legales y 
Costas por resultar autor penalmente responsable del
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delito de Robo Agravado por el Uso de Arma art. 166 
inc. 2do. 12. 19. 29 inc. 3ro, 40 y 4 1 del Código Penal. 
Ordenando que el mismo sea alojado en la Unidad 
Carcelaria N° 1 .-II.- Ordenando que por Secretaría se 
confeccione el cómputo pertinente y se libren los ofi
cios de ley .-111.- Cópiese, Regístrese y Oficíese. Fdo. 
Dr. H éctor Guillerm o Alavila, Juez; Dra. Liliana 
Linares, Secretaría".

Nota: Miguel Roberto M ejías. de nacionalidad 
argentino, nacido en Salta Capital el 18/04/94, DNI 
N° (no recuerda), hijo de Lorenzo y de Sonia Luisa 
Domínguez, de estado civil soltero, de oficio alba
ñil, con instrucción dom iciliado en M anzana 446 A 
lote 18, etapa 4 B° Solidaridad de esta ciudad.- Cum
ple su condena el día C inco de O ctubre del Dos Mil 
Diecisiete.

Dr. Héctor Guillermo Alavila - Presidente, Cámara 
Primera en lo Criminal. Dra. Liliana Linares, Secretaria 
de Cámara.

Sin Cargo e) 12/06/2013

O.P. N° 100034675 R. s/cN° 100004345

Cámara en lo Criminal - Distrito Tartagal

FALLA I.- Condenando a José Daniel Colodro (a) 
Soco, Prontuario Policial N °43.315 Sec. R.H., argenti
no, nacido el 22/02/1991 en Tartagal, hijo de José y de 
PaolaNora Ruiz, DNI N° 35.928.914, con domicilio en 
calle 12 de Octubre al final del B°TGN de esta Ciudad, 
a la pena de Seis (6) Años de Prisión Efectiva, por 
resultar autor material y penalmente responsable de los 
delitos de Robo Calificado - Robo (3 hechos) - Hurto 
Calificado - Abuso Sexual Simple y Abuso de Autori
dad en Concurso Real, en los términos de los artículos 
166 inc. 2, 1 er sup., 164, 164, 164, 163 inc. 4°, 12, 19 
inc. 1°) y 3o), 55, 40 y 41 del C.P. Ordenando que el 
mismo continúe alojado en la Cárcel Penitenciaria Lo
cal. -II- Disponiendo que por Secretaría se practique el 
respectivo cómputo de pena, una vez firme la presente, 
de conformidad a lo dispuesto por el Art. 502 del C.P.P..
III - Eximiendo del pago de las costas al Imputado José 
Daniel Colodro de conformidad a lo dispuesto en el Art. 
545 del C.P.P. - IV - Librando los oficios pertinentes V
- Cópiese, Protocolícese, Notifiquese. Oficíese, Regís
trese y oportunamente Archívese. - Fdo. Dr. Osvaldo 
M Chehda. Juez Unipersonal de Cámara, Dr. Rodolfo

Darío Quinteros - Secretario". Cumple su condena el 
día 04 de Marzo del 2016 a hs 12:30.

Dr. R icardo Hugo M artocc.a, Presidente. Dr. 
Rodolfo Darío Quinteros, Secretar o.

Sin Cargo e> 12/06/2D13

O.P. N° 100034673 R. s/c N° 100004j 44

Cámara en lo Criminal del Distrito 
Judicial del Norte

CON DEN O  a A lejandro M randa, la ) " Van 
Dan", argentino, soltero, nacido 2n Pichanal en fe
cha: 26/05/93, D .N.l. N° 37.301.734, jornalero , do
m iciliado en B° Progreso- C h u b tt y Juan R om e'o- 
Pichanal, hijo de M aría M ercedes M artínez, a la 
pena de Ocho Años de Prisión Efectiva y Costas, 
por resu ltar coautor penalm ente responsable del 
delito de Robo Calificado por el Uso de Arma, Ag-a- 
vado por la Intervención de un f/e n o r  de 18 Años, 
(Expte. n° 4797/12) y autor material y responsable 
de Robo (expte. n° 4 7 4 0 /1 1) en les térm inos de los 
artículos 166 inc. 2°, prim er S upL estoy 41 quater, 
164,45, 12, 19 ,29 inc. 3o, 40 y 41 del C.P. y 406 cel 
C.P.P. Se remite la presente para su tom a de razón. 
Dr. Edgardo Laurenci, Secretario.

Sin Cargo e) 12/06/20 3

O.P. N° 100034665 R. s/c N° 1000043¿3

Cámara en lo Criminal del Distrito 
Judicial del Nortr

CONDENO aNormando Enrique Pérez, argentino, 
soltero, tapicero, nacido el 07/03/1991 en Orá« (SaltaO, 
domiciliado en calle Emilia Bustamaite n°475 del Bsl- 
rrio Belgrano de esta ciudad, hijo de Normando Enrique 
y de Sandra Edith Rojas, Planilla Prontuarial n° 5.550 
Secc. D.E, a la pena de Seis Años y Ocho Meses db 
P risión  E fectiva y C ostas, por resu ltar :oautoir 
penalmente responsable del delito de Robo CE-lificadd 
por el Uso de Arma Agravado por la Intervención de un 
Menor de Edad, en los términos de los artícu os 166, 
inc. 2°, 10 supuesto, 41 quater, 45.29 h e . 3o, 40 y 41 dd  
C.P. Se remite la presente para su to n a  de razón. Dl 
Edgardo Laurenci, Secretario.

SinCargo e) 12/06/2011
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SUCESORIOS

O.P.N 0 400003411 F. N° 0004-02360

La Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Juez Inte
rina del Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil y Comer
cial Séptima Nominación, Secretaría de la Dra. María 
Ana Gal vez (I), en los autos caratulados "Yañez Nava
rro, Diego Rafael s/Sucesorio" Expte. N° 258.819/2009, 
Cita a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro de los treinta días de la última 
publicación comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese du
rante tres días en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación local (con al menos un día de publicación en 
Diario El Tribuno). Salta, 16deA brilde2013. Dra. Sara 
E. Alsina Garrido, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 12 al 14/06/2013

O .P.N 0 400003410 F.N° 0004-02359

Dra. Sara del C. Ramallo, Juez de 1” Instancia en lo 
Civil y Comercial de 9a Nominación, en los autos 
caratulados: "Perez Huerga Domingo s/Sucesorio", 
Expte N°: 2-406.619/12, Secretaría de la Dra. M. 
Fernanda Diez Barrantes, cita a todos los que se consi
deren con derechos a los bienes de esta sucesión, yasea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de (30) treinta días de la última publicación com
parezcan a hacerlo valer bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publicación por tres (3) días en el 
Boletín Oficial y en un Diario de Circulación Comercial 
(Art. 723 del CPCC). Salta, 21 de Febrero de 2013. 
Dra. M. Fernanda Diez Barrantes, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 12 al 14/06/2013

O.P. N° 40003409 R. s/c N° 400000407

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez de Ira. Instancia 
en lo Civil y Comercial 4o Nominación, Secretaría a 
cargo de la Dra. Claudia Pamela Molina, en los autos: 
"Siarez Andrés Sucesorio”, Expte. N° 1-406.359/12, 
Cita y emplaza a todos los que se consideren con dere
chos a los bienes de ésta sucesión, ya sea como herede
ros o acreedores, para que dentro de los treinta días 
corridos de la última publicación, comparezcan a hacer
los valer, bajo apercibimiento de lo que hubiera lugar

por ley. Publíquese por Tres Días en el Boletín Oficial 
y en un diario de circulación comercial masiva, (art. 723 
deIC.P.C.yC.). Salta, 21 de Mayo de 2013. Dra. Claudia 
Pamela Molina, Secretaria.

SinCargo e) 12 al 14/06/2013

O.P. N° 400003407 R. s/c N° 400000405

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial 2° Nominación, Dr. José Osvaldo Yañez (I), 
Secretaría a cargo del Dr. Carlos Martín Jalif, en los 
autos caratulados: "Nuñez, Antonio Ernesto s/Suceso
rio", Expte. N° 1-385.717/12: cita por edictos que se 
publicaran durante tres días consecutivos en el Boletín 
Oficial y en un diario de mayor circulación comercial, a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes de 
esta sucesión; ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de treinta (30) días comparez
can a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por Ley. Salta, 12 de Diciembre de 2012. Dr. Car
los Martín Jalif, Secretario.

SinCargo e) 12 al 14/06/2013

O .P.N 0 400003406 F. N° 0004-02358

La Dra. Sara del C. Ramallo, Juez - Subrogante - de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial - Novena 
Nominación, Secretaría de la Dra. María Ana Gálvez, 
en los autos caratulados "Prado, Juana Josefa por Suce
sorio", Expte. N° 409.874/12, ordena citar, por edictos, 
que se publicarán durante tres días en el Boletín Oficial 
y en otro diario de circulación comercial (art. 723 del 
Código Procesal C. y C.), a todos los que se consideren 
con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de 
treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bimiento de lo que hubiera lugar por ley. Salta, 20 de 
Mayo de 2.013. Fdo.: Dra. Sara del C. Ramallo, Juez 
Subrogante. Salta, Junio 5 de 2013. Dra. María Ana 
Gálvez de Torán, Secretaria.

Imp. S I  50,00 e) 12 al 14/06/2013

O.P.N0 100034679 F.N° 0001-49397

La Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Juez del 
Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial 7ma.
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Nominación, de esta ciudad. Secretaria de la Dra. María 
del Carmen Rueda, en los autos caratulados "Nara, 
Néstor: Pérez Rosa Virginia - Sucesorio" Expte. \ !° 
344.768/11, cita y emplaza a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o como acreedores para que en el térmi- 

' no de treinta (30) días comparezcan a hacerlo valer, 
bajo ápercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publicaciones por tres días en el Boletín Oficial y en 
Diario El Tribuno. Salta, 6 de Junio de 2013. Dra. Ma. 
del Carmen Rueda, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 12 al 14/06/2013

O .P.N 0 100034668 F. N° 0001-49385

La Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Juez a 
cargo del Juzgado Civil y Comercial 8o Nominación. Dis
trito Judicial Centro, Tribunales Ordinarios Ciudad de 
Salta, Secretaria: Dra. María Virginia Miranda, en autos 
caratulados "Mamani, Santiago Nicasio s/Sucesorio", 
Expte. N° 416.225/12; cita por edictos que se publicarán 
durante tres días en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación local (con al menos un día de publicación en el 
Diario El Tribuno); a los herederos, acreedores y a todos 
los que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Fdo. Dra. Jacqueline San Mi
guel de Murga, Juez. Secretaria: Dra. Inés de laZerdade 
Diez. Salta, 16 de Mayo de 2.013. Dra. María Virginia 
Miranda, Secretaria.

imp. S 150,00 e) 12 al 14/06/2013

O .P.N 0 100034664 F. N °0001-49383

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial de Tercera Nominación; 
Secretaría cargo de la Dra. Silvia Palermo de Martínez 
en los autos caratulados: Muratore, Marcelo Daniel - 
Muratore, Salvador José - Muratore, José - Roldan, 
Victoria - Sucesorio Expte. N° 174.422/07 cítese por 
edictos, que se publicarán durante tres días en el Bole
tín Oficial, en Diario "El Tribuno" o en el "Nuevo Dia
rio", a los herederos y a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta Sucesión: ya sea como

herederos o acreedores, para que dentro del término ce 
treinta días comparezcan a hacerlos valer bajo apercib.- 
miento de lo que hubiera lugar por Ley. Fdo. Dr. Lu s 
Enrique Gutiérrez, Juez. Salta, 21 de Mayo de 2.C: II>. 
Dra. Silvia Palermo de Martínez, Secretaria

lmp. 5 150,00 e) 12 al 14/06/2013

O.P.N0 100034663 F. N’ 0001-49J8I

La Sra. Juez de Primera Instancia en o Civil y Co
mercial -Novena Nominación, Dra. Sara del C. Ramalle, 
Secretaría de la Dra. María Fernanda Diez Barrantes lo ; 
autos caratulados: "Al varez, Gregorio Ceiino - Suceso- 
rio”, Expte. N° 418.802/12 ordena citar por edictcs a 
todos los que se consideren con derecho a: los bienes de 
ésta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, parí, 
que dentro del término de treinta días ccmparezcai £. 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de le que hubiere 
lugar por ley. Publíquese por tres (3) días en "El Boletín 
Oficial". Salta, 31 de Mayo del 2.013. Dra. M. Femar-de 
Diez Barrantes, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 12 al 14/06/2033

O .P.N0 100034660 F. N° 0001-493 77

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez del Juzgado de L~a. 
Instancia en lo Civil y Comercial 4° Nominación, Secre
taría a cargo de la Dra. Claudia Pamela Molina, en b s  
autos caratulados: "Chaile, Juan Bertolina; Argañaraz, 
María Angélica - Sucesorio", Expte. N° 406.035/12", 
cita y emplaza a todos los que se consider:n con dere
cho a los bienes de esta sucesión, ya sea como hereda
ros o acreedores, para que dentro del térmi.io de treinta 
días de la última publicación comparezca! a  hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publíquese durante 3 (tres) días en el 3oletín Ofi
cial y en un diario de circulación masiva (art. 723 
C.P.C.C.). Salta, 23 de Mayo de 2013. Cra. Claud a 
Pamela Molina, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 12 al 14/06/2013

O .P.N0 100034658 F.N °C001-49370

La Dra. Jacqueline San Miguel de Mi_rga - Juei, 
Dra. Soledad Fiorillo - Secretaria, del Juzgada de F
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Instancia en lo Civil y Comercial de 8“ Nominación, cita 
y emplaza en el término de 30 (treinta) días a herederos 
y acreedores de la Sucesión de: Are, María Stella - Expte. 
N° 4000235/12, para que hagan valer sus derechos bajo 
apercibimiento de ley. Publíquese por tres días, y por 
lo menos uno de ellos en el diario El Tribuno y en el 
Boletín Oficial. Salta, 18 de Marzo 2013. Dra. Soledad 
Fiorillo, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 12 al 14/06/2013

O.P. N° 400003403 R. s/c N° 400000404

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial 11° Nominación, Dr. Juan A. Cabral Duba, Se
cretaría a cargo de la Dra. María Delia Cardona, en los 
autos caratulados: "Núñez, Víctor Mariano s/Suceso- 
rio", Expte. N° 1-423.997/13: Cita por edictos que se 
publicaran durante Tres Días en el Boletín Oficial y en 
un diario de circulación comercial, a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, 

'ya  sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del término de Treinta días comparezcan a hacerlos va
ler, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por Ley. 
Salta, 4 de Junio de 2.013. Dra. M aría Delia Cardona, 
Secretaria.

Sin Cargo e) 11 al 13/06/2013

O.P. N° 400003399 F. N° 0004-02354

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez de Ira. Ins
tancia Civil y Comercial, Ia Nominación del Distrito 
Judicial Orán, Secretaría de la Dra. María Gabriela 
García, en los autos caratulados: "Ceballos, Antonio
- Sucesorio", Expte. N°: 1631/12, cita y emplaza a 
los que se consideren con derechos a los bienes de 
ésta sucesión, sean como herederos o acreedores, para 
que dentro del plazo de 30 (treinta) días contados 
desde el día siguiente de la últim a publicación, com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley. 
Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y cual
quier otro diario de circulación masiva. Fdo. Dr. 
Leonardo Rubén A ranibar - Juez. San Ramón de la 
N ueva O rán, 28 de M ayo de 2.013. Dra. M aría 
Gabriela García - Secretaria.

Imp. S I  50,00 e) 11 al 13/06/2013

O.P. N° 100034655 F. N° 0001-49365

La Dra. Jacqueline San Miguel de Murgas, Titular 
del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comer
cial, 7“ Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Sara 
Alsina Garrido (Secretaria Interina), Cita a todos los 
que se consideren con derechos a los bienes de esta 
Sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de Treinta Días comparezcan a ha
cerlos valer en el Sucesorio de "Araujo, Alcira Alicia" 
Expte. N° 413841/12. Publíquese por Tres Días en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación local, con al 
menos un día en Diario el Tribuno. Salta, 13 de Junio de
2.013. Dra. Sara E. Alsina Garrido, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 11 al 13/06/2013

O.P. N° 100034653 F.N° 0001-49362

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez del Juzgado de 1° 
Instancia Civil y Comercial 10°Nomínación - Interino - 
Secretaría de la Dra. Adriana García de Escudero, en los 
autos caratulados "Bello, Luis Baudolino - Sucesorio, 
Expte. N° 188135/07, cita a los herederos del Sr, Moi
sés Rozas por edictos que se publicarán durante tres 
días en el Boletín Oficial y Diario El Tribuno, para que 
el término de cinco días, que se computarán a partir de 
la última publicación, comparezcan por sí, con patroci
nio letrado, o constituyendo apoderado, a hacer valer 
sus derechos en estos autos, bajo apercibimiento de 
designárseles Defensor oficial para que los represente. 
Salta, 04 de Junio de 2.013. Dra. Adriana García de 
Escudero, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 11 al 13/06/2013

O.P. N° 100034644 R. s/c N° 100004340

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial 10o Nominación, a cargo del Dr. Juan A. Cabral 
D ub a ,'S ec re ta ría  del/a A utorizan te  en los autos 
caratulados: "Prieto, Eduardo Marcelo s/Sucesorio" 
Expte. N° 2-423180/13: Cita por edictos que se publi
caran durante Tres Días en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación comercial, a todos los que se consi
deren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de Treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por Ley. Salta,
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28 de Mayo de 2.013. Dra. Adriana García de Escude
ro, Secretaria.

Sin Cargo e) 11 al 13/06/2013

0:P. N° 100034643 R. s/c N° 100004339

El Dr. Federico Augusto Cortes. Juez de Ira. Ins
tancia en lo Civil y Comercial 5o Nominación, Secreta
ria a cargo de la Dra. María Alejandra Gauffin, en los 
autos caratulados: "Medina, Ángel Arturo - Sucesorio", 
Expte. N° 2-421.654/13, "Cita por edictos que se pu
blicaran por el termino de 3 (tres) días en el "Boletín 
Oficial" y diario "El Tribuno", a todos los que se consi
deren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del ter
mino de treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de ley. Fdo.: Dr. Federico Augusto Cor
tes (Juez) -Salta, 13 de Mayo de 2.013. Dra. María 
Alejandra Gauffin (Secretaria).

Sin Cargo e) 11 al 13/06/2013

O.P. N° 100034637 F. N° 0001-49350

La Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Juez de Io 
Instancia en lo Civil y Comercial T  Nominación, Secre
taría de la Dra. Sara E Alsina Garrido, en los autos 
caratulados: "Sarotti Marcelo Alejandro - Sucesorio" 
Expte. N° 402.580/12, citay emplaza a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores, para que en el término 
de treinta (30) días comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
por tres (3) días consecutivos en el Boletín Oficial y 2 
(dos) días en El Nuevo Diario y 1 (un) día de publica
ción en Diario El Tribuno.- Fdo. Dra. Jacqueline San 
Miguel Murga, Jueza. Salta, 16 de Mayo de 2.013. Dra. 
Sara E. Alsina Garrido, Secretaria.

lmp. S I  50,00 e) 11 al 13/06/2013

O.P. N° 100034635 F.N° 0001 -49345

La Dra.' Ana María De Feudis de Lucia, Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial. Distrito Ju
dicial del Norte, Circunscripción Tartagal, Secretaría de 
la Dra. Estela Isabel Illescas, en los autos caratulados: 
"Pereyra. Zenón y Moreno, Celia s/Sucesorio Ab-

Intestato". Expte. N° 22.145/12 Cita por edictos que se 
publicarán por el plazo de tres (3) días er los diarios el 
Boletín Oficial y El Tribuno a todos los q Je r.e conside
ren con derechos a los bienes de esta suces ón, ya sea 
como herederos o acreedores, para que cen:ro del tér
mino de treinta (30) días comparezcan a nacerlo valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.- 
Tartagal (Salta), 21 de Mayo de 2.013. Bdb. Dra. Estela 
Isabel Illescas, Secretaria.

Imp.S 150,00 e) 11 £l 13/06/2013

O.P. N° 100034631 R. s/c N° 100004338

Dra. OlgaZulema Sapag, JuezJuzg. 1* Inst. C. y C. 
l°N om . Dist. Sud. Metán, Secret. Dra. ?£.tinna Silvina 
Ruiz, en autos: "Suc. Contrera, Manuel M atír. y Amaya 
Cristina", Expte. N°16914/85, cita por Edictos que se 
publicarán por Tres días en el Diario E Tribuno, a 
todos los que se consideren con derecho a .os bienes de 
esta Sucesión, ya sean como herederos o acreedores 
para que dentro del término de Treinta Días desde la 
última publicación, comparezcan a hacer valersus dere
chos. San José de Metán, 30 de Mayo de 2.013. Dra. 
Fátima Silvina Ruiz, Secretaria.

Sin Cargo e) 11 al 13;06/2013

O.P. N° 100034628 R. s/c N° 100004337

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez del Juzg. Io Inst. 
C. y C. Io Nom. Dist. Sud. Metán, Screi. Dra. María 
Beatriz Boquet, en autos: "Sucesorio Masie, Domingo 
Vicente", Expte. N°015719/12, cita por Ed ctcsque se 
publicarán por Tres días en el Boletín Ofic al /  Diario 
El Tribuno, a todos los que se consideren cen derecho a 
los bienes de esta Sucesión, ya sean comc herederos o 
acreedores para que dentro del término de Treinta Días 
desde la última publicación, comparezcan a hacer valer 
sus derechos. San José de Metán, 29 de M e>od;2.013. 
Dra. Fátima Silvina Ruiz, Secretaria.

Sin Cargo e) 11 al 13/06/2013

O.P. N° 100034627 F. N° 0001 -49336

La Dra. Cristina del Valle Barbera Jue í de Primera 
Instanciaen lo Civil y Comercial de 2t>Nornhación del
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Distrito Judicial del Norte-Orán, Secretaría n° 2 a cargo 
del Dr. Víctor Marcelo Daud, en los autos caratulados: 
"Meza Mario Raúl (Causante) - s/Sucesorio". Expte. 
N° 1764/12, cita por edictos que se publicarán por tres 
días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno, a todos 
los que se consideren con derechos a los bienes de ésta 
sucesión, sea como herederos ó acreedores, para que 
dentro del plazo de 30 días, contados desde la última 
publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bimiento de ley. San Ramón de la Nueva Orán, 03 de 
Mayo de 2.013. Dr. Víctor Marcelo Daud, Secretario.

Imp. S I  50,00 e) 11 al 13/06/2013

O.P. N° 100034626 F. N° 0001-49333

El Dr. José Osvaldo Yañez Juez (I) de 1 ra Instancia 
en lo Civil y Comercial de 2aNominación, Secretaría del 
Dr. Carlos Martín Jalif, en los autos caratulados "Suce
sorio de Cruz Octavio Expte. N° 392195/2012, cita por 
edictos que se publicaran durante tres días consecutivos 
en los diarios Boletín Oficial y en un diario de mayor 
circulación comercial a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sean como here
deros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
(30) días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por ley. Salta de Septiem
bre de 2012. Dr. Carlos Martín Jalif, Secretario.

Imp. $ 150,00 e) 11 al 13/06/2013

O.P. N° 400003392 F. N° 0004-02348

El Dr. José Osvaldo Yáñez, Juez a cargo del Juzga
do de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Cuarta 
(4°) Nominación, Secretaría de la Dra. Claudia Pamela 
M olina en los autos caratulados "Dib de Barbato, 
Nalli ve s/Sucesorio" - Expte. N° 412.092/12 "Salta, 25 
de febrero de 2.013.- Ordena la publicación de edictos 
durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario 
de circulación comercial masiva (art. 723 del C. P. C. y 
C.) citando a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta sucesión ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro de treinta (30) días de la 
última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Fdo. Dr. 
José Osvaldo Yáñez, Juez. Salta, Marzo 13 de 2.013. 
Dra. Claudia Pamela Molina. Secretaria.

O.P. N° 400003390 F. N° 0004-02346

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez Interino de Ira. 
Instancia en lo Civil y Comercial lOma. Nominación, en 
Expte. N°: 313.719/10, caratulado: "Rodríguez, Andrés 
Bacilio s/Sucesorio", Ordena la publicación de edictos 
durante tres días en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación comercial, citando a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta (30) días de la última publicación com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Salta, 31 de Mayo de 2.013. Dra. 
Alejandra Diez Barrantes, Secretaria (I.).

Imp. S 150,00 e) 10 al 12/06/2013

O.P. N° 400003389 F. N° 0004-02345

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez, Secretaría de la 
Dra. Silvia Palermo de Martínez, en lo Civil y Comercial 
de 3ra Nominación, en los autos caratulados "Vásquez 
Justo s/Sucesorio" Expte. N° 422.212/13 - Cítese por 
edictos, que se publicaran durante Tres días en el Boletín 
Oficial, en Diario "El Tribuno" o en el "Nuevo Diario", a 
los herederos y a todos los que se consideren con dere
chos a los bienes de esta sucesión; ya que sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de 
treinta días comparezcan a hacerlos valer bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por ley. Fdo. Dr. Luis 
Enrique Gutiérrez, Juez. Salta, 3 de Junio del 2013. Dra. 
Silvia Palermo de Martínez, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 10 al 12/06/2013

O.P. N° 400003387 F. N° 0004-02343

El Dr. José Osvaldo Yáñez, Juez a cargo del Juzgado 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 4ta. Nomi
nación, Secretaría de la Dra. Julia Raquel Peñaranda, en 
los autos caratulados "Miranda, Marcos Reynaldo s/Su
cesorio" - Expte. N° 395.361/12, cita a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores, para que dentro de los 
treinta (30) días de la última publicación comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lu
gar por ley. Publíquese por tres días en el Boletín Oficial 
y en un diario de circulación comercial masiva (Artículo 
723 del C.P.C.C.). Salta, 08 de Febrero de 2.013. Dra. 
Julia Raquel Peñaranda. Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 10 al 12/06/2013 Imp. S 150.00 e) 10 al 12/06/2013
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O.P. N° 400003386 F. \ '°  0004-02342

El Dr. José Osvaldo Yáñez, Juez del Juzgado de 
Io Instancia en lo Civil y Comercial 4° Nominación, 
sitoenA v. B oliviaN °4671 (Ciudad Judicial) de esta 
Ciudad, Secretaría de la Dra. Julia Raquel Peñaranda, 
en au to s "C ruz M arc iano  s /S u ceso rio "  E xpte: 
420.557/13 dispone declarar abierto el juicio suceso
rio de Don Cruz Marciano y citar por edictos que se 
publicarán por el térm ino de 03 (Tres) días en el 
Boletín Oficial y en un Diario de circulación comer
cial masiva (art 723 C.P.C.C.), a todos lo que se con
sideren con derecho a esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores para que dentro del término 
de 30 (treinta) días de la última publicación compa
rezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por Ley. D ra .. Julia Raquel Peñaranda, 
Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 10 al 12/06/2013

O.P. N° 4000003385 F.N° 0004-02341

La Dra. Sara del Carmen Ramallo (Juez subnogante), 
Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 9o 
Nom. - Distrito Judicial del Centro - Salta Capital - 
Secretaría de la Dra. Fernanda Diez Barrantes en los 
autos caratulados: "Carral, Octaviano - Bay, Ramora 
Clara - Sucesorio" Expte N° 360.038/11, cita y empla
za a todos los que se consideren con derecho a los bie
nes de esta sucesión; ya sea como herederos o acreedo
res, para que dentro del término de treinta días (30) 
corridos a contar desde la última publicación compa
rezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que 
dispone el art. 723 CPCC. Publíquese por tres días. 
F irm ado D ra. Sara  del C arm en R am allo , Juez  
subrrogante. Dra. Fernanda Diez Barrantes, Secretaria. 
Salta, 16 de Mayo de 2.013. Dra. María Ana Galvez, 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 10 al 12/06/2013

O.P. N° 100034609 F. N° 0001-49309

El Juzgado Civil y Comercial de Io Instancia, 6o 
N om inación, a cargo de la Dra. M ercedes Alejandra 
Filtrin, Jueza y la Dra. M aría de San Román, Secre
taria; en los autos caratulados "Llaneras Laura s/

Sucesorio" Expte. N° 410.597/12, ha dictado la si
guiente resolución: Salta 3 de mayo de 2013. Declá
rese abierto el ju ic io  sucesorio de Laura Llaneras. 
C ítese por edictos, que se publicarán por el término 
de tres días en el Boletín Oficial y otros diarios de 
mayor circulación, a todos los que se consideren 
con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o como acreedores para que dentro 
del térm ino de trein ta días corridos a contar desde 
últim a publicación com parezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibim iento de lo que dispone el art. 724 
del C.P.C.C. Salta, 20 de Mayo de 2.013. Dra. M a
ría de San Román, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 10 al 12/06/2013

REMATES JUDICIALES

O.P. N° 400003405 F.N° 0004-02357

Por PATRICIA SUSANA M OLLINEDO 

JUDICIAL SIN BASE

El 12 de Junio de 2013, a partir de 18,00 hs en 
Urquiza 1889, Salta, y por orden de la Sra. Juez 1 ra. 
Inst. del Trabajo N° 5 Dra. Alejandra Salim, Sec. Dra 
María Constanza Espeche, en autos "Moreno, Andrés 
Sergio c/Agenor S.A, s/Ejecución de Sentencia". Expte. 
N° 29.570/12. Remataré Sin Base, de contado efectivo, 
en el estado visto en que se encuentran y al mejor pos
tor: 1 Computador Samsung Sync Master B 2030, te
clado Genius, CPU, mouse y dos parlantes chicos; 1 
Fax Panasonic RX-FT-908; 1 Fotocopiadora Toshiba 
Estudio 120; 1 Computadora: Samsung Sync Mas- 
ter740, Teclado Perfomance, CPU, Mouse Satélite; 1 
Computadora monitor Samsung Sync Master 920, Te
clado Sate, CPU, mouse Satélite; 1 Impresora HPLasser 
Jet 1018; 1 Máquina de Soldar eléctrica Mea. Recafier 
350 Turbo y 1 Compresor de aire Czerweny. Condicio
nes de Pago: Dinero en efectivo de contado y al mejor 
postor, más sellado DGR del 1,2 % y Comisión de ley 
del 10 %  todo a cargo del comprador y en el mismo 
acto. Horario de exhibición a partir de hs. 17,00. Edic
tos por un día en el B.O. y Diario de circulación comer
cial. Esta subasta no se suspenderá aunque el día fijado 
fuera declarado inhábil. Informe: Martiliera y Corredo
ra de Comercio Patricia Mollinedo. Monotributista. Tel. 
0387-155012022.

Imp. $50 ,00  e) 12/06/2013
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O.P. N° 100034672 F. N° 0001-49390

Bolívar 838- 16:00 Hs.

Por CLAUDIA DIAZ 

JUDICIAL SIN BASE 

Auto Peugeot S04 con Equipo de Gas

El Jueves 13 de Junio de 2013, a Hs. 16:00 hs. En 
Bolívar 838 de esta ciudad, y por orden del Sr. Juez de 
lera. Instancia en lo C. y C. 8 va Nominación, a cargo de 
la Dra. Jaqueline San Miguel de Murga, Secretaría de la 
Dra. Soledad Fiorillo. En los autos "Colque, Carlos 
Benito contra Albis, Juan Jorge s/Ejecución de Honora
rios" Expte. 219882/08. Remataré sin base, de contado 
y en el estado visto en que se encuentra, un automóvil 
Peugeot 504, dominio UIV 996, año 1.980 con equipo 
de gas. Exhibición día del remate a partir de Hs. 15:00 
en el lugar del remate. Cond. Venta: pago total en el acto 
de remate del precio de subasta., bajo apercibimiento de 
dejarse sin efecto la adjudicación y de continuarse la 
subasta en el mismo acto, aplicándose el remiso las 
responsabilidades contempladas en el art. 597 del CPCC. 
Comis. Mart. 10% Sellado Ley DGR: 0,6% todo a car
go del comprador y en el mismo acto. Edictos: 2 días en 
B.O. y diario de mayor circulación. Informes: Mart. 
Díaz - Monotributo. Tel. 155222603.

Imp. 5 100,00 e) 12 y 13/06/2013

O.P. N° 100034636 F.N° 0001-49346

Por OLIVARES F. M ARCELO

JUDICIAL CON BASE

Im portante Inm ueble en Zona C entro  
de Salta C apital

Remate: el 12de Junio de 2013.-Hs. 18:00-sitioen 
calle J.M. Leguizamón N° 1881 de la Ciudad de Salta. - 
Nom. Catastral: Matricula N° 650 - Sup. 516m2 Ext. 
(Fte. 20,00 m - Cto. 34,00 m), Dpto. Capital- Salta - 
Bases: S 17.569,06.- Descripción del Inmueble: dicho 
Inmueble se encuentra ubicado sobre calle Adolfo 
GüemesN0 389 esquina Santiago del Estero, se trata de 
una propiedad que posee tres ingresos, una por calle 
Adolfo Güemes, compuesta de un salón halls de tama
ño mediano con seis oficinas grandes, dos baños chicos, 
una mini cocina con mesada y un lava plato, tres patios 
tapiados en su entorno con rejas en la parte superior; 
todas las oficinas se encuentran unidas por pasillos; la 
segunda entrada también sobre calle Adolfo Güemes,

compuesta de una oficina de tamaño mediano, posee un 
baño chico y tiene acceso a las demás oficinas por me
dio de una puerta interna; en tanto que la tercera entrada 
también es una oficina con su respectivo baño ubicada 
en la intersección de calle Santiago del Estero y Adolfo 
Güemes, por lo tanto el Inmueble constatado esta com
puesto de ochos oficinas en excelente condiciones, cua
tros baños, tres patios y un salón halls; toda la cons
trucción es de ladrillo cocido con techo de chapa de cinc 
y cielo raso durlok, todo el piso del mismo es de 
cerámico, posee puertas de madera y vidrio en su tota
lidad. Estado de ocupación: partes del inmueble se en
cuentra ocupada por personal de la empresa, en tanto 
que las demás oficinas están alquiladas a terceros - Ser
vicios con los que cuenta: Poseen los servicios de agua 
corriente, luz eléctrica, gas natural, red de canal por 
cable, red telefónica, servicio de recolección de resi
duos, cloacas alumbrado y limpieza - Forma de Pago: 
seña 30%.- dinero en efectivo en el acto del remate, 
saldo dentro de los cincos de aprobada la subasta, Co
misión Martiliero 5%.- Sellado 1,25% todo a cargo del 
comprador en el mismo acto.- Ordena: Sr. Juez Federal 
de Salta N° 2, Dr. M iguel A. M edina, Secretaría 
Tributaria y/o previsional a cargo de la Dra. María 
Martha Ruiz, en autos caratulados: A.F.I.P.- DGI (RSS) 
c/ConstruccionesTorelli Chaud SAJC SA - Ejec. Fiscal
- Expte. N° T-517/10.- Nota: El Remate se llevará a 
cabo aunque el día fijado sea declarado inhábil. Se deja 
constancia de las deudas de la Municipalidad de Salta S 
4.870,23 - Aguas del Norte $ 440,00 Todas sujetas a 
reajustes - Edictos: 2 días en Boletín oficial y otros 
diarios de los de mayor circulación. Informes: Martiliero 
Olivares F. Marcelo. Tel. 154100583.

Imp. 5 188,00 e) 11 y 12/06/2013

O.P. N° 100034625 F. N° 0001 -49332

Por DANIEL CASTAÑO 

JUDICIAL SIN BASE 

Lote baldío, Cementerio de la Santa C ruz Ira . Secc.

El día 14 de Junio de 2.013 a hs. 17,45 en calle 
España N° 955, ciudad Salta, por disposición Sr. Juez 
de 1° Instancia en lo Civil y Comercial de Concurso , 
Quiebras y Sociedades de Ira. Nominación, Dr. Víctor 
Daniel Ibáñez, Secretaría de la Dra. Verónica Zuviria, en 
los autos: "Méndez, Jorge Federico Benjamín" s/Quie- 
bra (Pequeña) Expte. n° 293.778/10" Remataré Sin Base
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y al contado los derechos y acciones del lote N° 140, 
Sección primera, de la zona primera del cementerio de la 
Santa Cruz de esta ciudad, ubicado en la parte izquierda 
(primera calle), colindante con la capilla del cementerio, 
el que se encuentra baldío y sin ningún tipo de mejoras. 
Edictos: tres días en el B. Oficial y Nuevo Diario; Aran
cel de Ley: 10%, Sellado D.GR. 1,25 a cargo del com
prador. Nota: La subasta se realizará aunque el día seña
lado fuera declarado inhábil, Daniel Castaño Martiliero 
Público -Tel. 156848172 - IVA, Monotributo.

Imp. S150,00 e) 11 al 13/06/2013

O .P.N 0 100034621 F.N° 0001-49326

Viernes 14/06/13-18,15 Hs.

Av. Sarmiento 302/308 - Ciudad de Salta

Por SERGIO EDUARDO ALONSO Y JULIO 
CESAR TEJADA

JUDICIAL CON BASE

Un Importante Inmueble Comercial de 17,90 
x 70,60 Mts. Ubicado en Peatonal La Florida 

Esquina Av. San ¡Martín 768/770

Una Hermosa Vivienda Familiar 
Sito en Av. San ¡Martín 535

Ambos con una Inmejorable Ubicación 
en el ¡Microcentro de Salta

El día Viernes 14 de Junio de 2013 a las 18,15 Hs., 
en Av. Sarmiento 302/308 (1er. Piso) de la ciudad de 
Salta, sede de la Caja de Seguridad Social para Abogados 
de Salta, Se Rematarán 2 importantes inmuebles con 
todo lo edificado, clavado y plantado, a saber:

Io) Con la Base de S 30.000.000,00 un Inmueble 
Comercial sito en Peatonal La Florida esq. Av. San Martín 
N° 768 de esta ciudad e identificado con la Matrícula N° 
3.597 - Secc. E, Manz. 18, Pare. 7, Dpto. Capital; Med 
s/t: Fte. de 17,90 m. s/Florida y Fdo. de 70,60 m. s/Av. 
San Martín; (Sup. Calculada: 1.263,74 m2 c/o); Límites 
s/t al N. y O. c/Mercado San Miguel, al E. c/calle Flori- 
day  al S. c/HoyAv. San Martín; Antecedente Dominial: 
L. 15, F° 64 y As. 7. Mejoras: Tiene 1 amplio salón de 
ventas en la esquina, c/3 puertas de ingreso y c/vidrieras 
s/ambas calles, c/balcón interno de losa en "U” de 78 m2 
c/acceso p/escalera y todo desocupado. Se comunica p/ 
extremo N.O. c/otro local comercial independiente de
nominado "Mac Papa" con Fte. s/Av. San Martín (Med.

de Gas 770) c/puerta met. vidriadas plegables de 8 ho
jas y persiana, que tiene: 1 salón de ventas, 2 baños 
azulejados c/t. de losay altillo, ocupado por H&R Maluf 
c/tenencia parcial hasta día 14.08.2013, y cuidado del 
resto del local, con agua, cloacas, luz y gas natural ins
talados. Todo el inmueble c/paredes de material, pisos 
parte de granito y cerámico, cielorrasos de tergopol en 
salones y techos de chapas de zinc.

2o) Con la Base de S 5.000.000,00 una Vivienda 
Familiar desocupada y ubicada en Av. San Martín N° 
535 de esta ciudad e identificada con Matrícula N° 3.595, 
Secc. D, Manz. 16, Pare. 28 - Dpto. Capital; Med. s/t:
18,80 m. de Fte., 11,30 m. de C/Fte., 40,50 m. de Cdo. 
O. y C.E. c/línea quebrada que desde la calle mide 20,20 
m. al S., luego 7,90 m. al O., sigue 3,25 m al S., pequeño 
martillo y sigue 13,50 m. al S.; Lim. s/t: al N c/San 
Martín, al S. c/Prop. de Dorotea Al varez, al E. c/prop. 
de Miguel Brizuela; al O. c/prop. que fue de Francisca 
Paz de Lacroix; Ant. Dom.: L.57 - F° 44 - As. 2. Mejo
ras: Frente c/rejas de H° forjado c/puerta y portón de 2 
hojas, jardín y entrada p/vehículos, portero eléctrico c/ 
visor, porche, hall, living-comedor c/hogar a gas, escale
ra, pasillo distribuidor, 3 dormitorios (2 c/placares) y 2 
baños de Io c/rev. cerámicos (uno en suite) y patio 
interno, escritorio , cocina com edor am plia c/rev. 
cerámico, mesadas de mármol c/muebles bajo mesada y 
alacenas de madera lustrada c/anafe, homo y lavavaii- 
llas, despensa, lavadero c/2 termotanques, habitación y 
baño de servicio, patio pequeño, quincho c/asador: de
pósito (c/t. de tejuela y zinc), jardín central, estar de 
invierno c/verja de H° que la separa de la cochera p/2 
vehículos c/portón de madera corredizo de 8 hojas. En 
planta alta: 1 salón de uso múltiple. Construcción de 
Io, paredes de material cocido, techo de losa c/tejas 
francesas c/pendientes vs., partes c/cielorrasos de ma
terial desplegable, pisos partes cerámicos y parquet, 
paredes empapeladas y exteriores c/rev. ladrillos visto 
y fina carpintería de madera lustrada. Tiene agua, cloa
cas, luz, gas natural, telef. con instalación de alarma, 
todo esto para ser solicitados. Ambos inmuebles sobre 
calles pavimentas, pasando todos los servicios y c/alum- 
brado público. "La presente subasta se dispone en cum
plimiento de la última voluntad manifestada en testa
mento, por la propietaria de los bienes, Sra. RosaMuseli, 
cuyo producido será distribuido, de acuerdo a las ins
trucciones de la causante, como obra filantrópica que 
beneficia a las entidades de bien público: CAEDECA 
(Comisión de Apoyo al Enfermo de Cáncer); Hospital 
Materno Infantil - Sociedad del Estado de Salta; Insti
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tu to  de A natom ía P ato lóg ica  y C itod iagnóstico  
Oncológico de Salta; Instituto de Patología Experimen
tal de la Facultad de Ciencias de la Salud de la U.N.SA.; 
Fundación Garrahan, y Hospital de Pediatría SAMIC 
"Prof. Juan P. Garrahan" y la Sociedad Argentina Pro
tectora de los Animales". Ofertas Bajo Sobre: Hasta el 
día fijado para la realización de la subasta, se recibirán 
en la sede de éste Juzgado hasta horas 11:00 ofertas de 
compra de los inmuebles, en sobre cerrado, superiores a 
las bases fijadas para cada inmueble. Dichas ofertas 
deberán estar acompañadas -bajo apercibimiento de te
nerse por no formuladas- de una garantía de manteni
miento equivalente al 10% del precio ofrecido, median
te depósito judicial en el Banco Macro S.A. - Suc. Tri
bunales y/o c/cheque certificado a la orden del Juzgado 
exigible a primera demanda, la que será tomada a cuenta 
de las sumas a abonarse en el acto de la subasta. Las 
ofertas en sobre cerrado que se presenten, deberán iden
tificar en su cubierta, el nombre y apellido o razón so
cial, domicilio real y especial constituido dentro de la 
jurisdicción de éste tribunal. En su interior contendrá la 
oferta claramente propuesta, consignándose el importe 
ofrecido en letras y números y encontrándose debida
mente suscrita por el oferente, con firma certificada. 
Tratándose de sociedades, se acompañará copia autén
tica de su contrato social y de los documentos que acre
diten la personería del firmante. La apertura de los so
bres que se presenten, se efectuará por ante la Secreta
ría del Juzgado en presencia del Sr. Juez y los interesa
dos que concurran, el mismo día de la subasta a Hs. 
11:00 en sede del Juzgado de Io Inst. en lo Civil y 
Comercial 4ta. Nom. del Dto. Judicial del Centro, sito 
en Av. Boli via N° 4671 de ésta Ciudad, a los efectos de 
determinar la existencia de la oferta más alta que la base, 
y en su caso, imponer a los Martilieros las mismas, 
para dar inicio al remate público y al mejor postor, en el 
lugar, fecha y hora fijada, en caso de no existir ofertas, 
se abrirá el remate publico con las bases ya fijadas ante
riormente para cada uno de los inmuebles. Forma de 
Pago: Seña del 30 % a cuenta del precio, más sellado 
DGR del 1,25 % hasta S 1.000.000,00 y sobre su exce
dente las alícuota reducidas s/el Art. 3o de la Ley 7085 
y Comisión del 5 % más IVA, todo a cargo de los com
pradores en el mismo acto de la subasta, de contado o 
con cheque certificado por entidad bancaria. Saldo del 
70 % dentro de los 10 días de aprobada ésta subasta 
mediante depósito en el Banco Macro S.A. - Suc. Tri
bunales a la orden del Juzgado y como perteneciente a 
estos autos. El precio no incluye el Imp. a la Vta. s/Art.

7 - Ley 23.905 a abonarse antes de inscribir la transfe
rencia. Ordena Sr. Juez de 1 ° Inst. C. y C. 4ta. Nom. del 
Dto. Judicial del Centro - Salta, a cargo del Dr. José 
Osvaldo Yañez, Secr. N° 1 de la Dra. Claudia Pamela 
Molina en los autos "Museli, Rosas/Sucesorio" Expte. 
N° 344.312/11. Edictos: 4 díasp/Bol. Oficial, 5 días p/ 
Diarios El Clarín o La Nación en forma alternada y 
Diarios "El Tribuno" de Salta y Jujuy y El Pregón de 
Jujuy durante los 5 domingos previos a la subasta, y 4 
días p/EI Tribuno de Salta y Jujuy y El Pregón de Jujuy, 
los días previos a la subasta, incluido el mismo día de la 
misma. Esta subasta no se suspenderá aunque el día 
fijado fuera declarado inhábil. Visitas desde el 10/06/13 
d e l 0 a l 3 y l 6 a l 9  Hs.; Coordinar visitas previas e i 
informes a los Mart. Sergio Eduardo Alonso (R.I.) - 
J.M. Leguizamón 2085 - Tel. 0387-4922570 - Cel. 0387- 
154-577863  - Em ail:
martillerosergioalonso@hotmail.com y al Mart. Julio 
César Tejada (R.I) - Tel. 0387-4223705 - Cel. 0387- 
154-407778  - G ral. G üem es 2025 - Em ail: 
martillerojctejada@hotmail.com - Salta

Imp. $ 1.000,00 e) 10 y 12 al 14/06/2013

POSESION VEINTEAÑAL

O.P. N° 400003398 F.N° 0004-02353

El Dr. José Osvaldo Yáñez, Juez de primera Instan
cia en lo Civil y Comercial 4o Nominación, Secretaría de 
la D ra Claudia Pamela Molina, en los autos caratulados: 
"Taritolay, Daniel vs. Choque, Julio - Provincia de Salta
- Sumario: Adquisición del Dominio por Prescripción", 
Expte. N° 262.738/09, cita al Sr. Julio Choque y/o Here-1 
deros, mediante edictos que serán publicados por el ter
mino de 3 (tres) días en el Boletín Oficial y un diario de 
circulación masiva de esta Ciudad, para que dentro de 6 
(seis) días a partir de la última publicación comparezcan 
a hacer valer derechos, bajo apercibimiento de designársele 
Defensor Oficial Civil para que lo represente en el juicio 
(art. 343 - 2° parte del C.P.C.C.) Salta, 25 de Abril de
2.013. Dra. Claudia Pamela Molina, Secretaria

Imp. S 150,00

EDICTO JUDICIAL

O.P. N° 400003400

e) 11 al 13/06/2013

R. s/c N° 400000403

La Dra. MercedesA. Filtrin, Juez de 1 ° Instancia en 
lo Civil y Comercial de 6° Nominación, en los autos

mailto:martillerosergioalonso@hotmail.com
mailto:martillerojctejada@hotmail.com
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caratulados "Martínez, Lucas c/Montenegro de Alderete, 
Dolores Tránsito; Arosemena, Tslélida; Rivera, Juana; 
Corim ayo, Justo Pastor; Benítez, M artín; Oscari, 
Graciela Norma y otros s/División de Condominio", 
Expte. n° 54.648/6, cita a los sucesores de la Sra. Juana 
Gutiérrez para que comparezcan a estar a derecho dentro

del plazo de seis días contados a partir de la última publi
cación, bajo apercibimiento de nombrársele Defensor 
Oficial para que lo represente en el presente juicio pro
movido (art. 343 C.P.C.C.). Edictos por tres días. Salta, 
31 de Mayo de 2.013. Dr. Gonzalo F. Harris, Secretario. 
Sin Cargo e) 11 al 13/06/2013

Sección COMERCIAL
CONSTITUCION DE SOCIEDAD

O.P. N° 100034659 F.N° 0001-49374

¡Munar y Asociados del Noa S.A.

1- Socios: Máximo Tomas Arzeno, argentino, Do
cumento Nacional de Identidad número 26.501.841, 
CUIT número 20-26501841 -7, soltero, Médico Veteri
nario, nacido el 03 de Julio de 1978, domiciliado en calle 
Los Eucaliptus número 680. Monoblock C, Departa
mento 19 del Barrio Tres Cerritos de esta ciudad de 
Salta.

Carlos José Munar, argentino. Documento Nacio
nal de Identidad número 10.329.999, CUIT número 20- 
10329999-4, casado en primeras nupcias con Celia María 
Ferrari, Médico Veterinario, nacido el 18 de Septiembre 
de 1952, domiciliado en calle 11 número 1044 de la 
Ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires, Repú
blica Argentina.

Hugo Carlos Colombo, argentino, Documento Na
cional de Identidad número 16.635.472, CUIT número 
20-16635472-3, casado en primeras nupcias con Adriana 
Cecilia Sapienza, Empleado, nacido el 10 de Febrero de 
1964, domiciliado en calle 24 número 4374 de la ciudad 
de Manuel B. Gonnet, Provincia de Buenos Aires, Re- 
públicaArgentina.

Ignacio Federico Mujica, argentino, Documento 
Nacional de Identidad número 23.690.837, CUIT nú
mero 20-23690837-3, casado en primeras nupcias con 
Ivana Ester Spiazzi, Médico Veterinario, nacido el 28 
de Noviembre de 1973, domiciliado en calle Carabelli 
número 146 de la ciudad de Urdinarrain, Provincia de 
Entre Ríos, República Argentina.

2- Fecha de Constitución: Contrato Constitutivo
- Escritura N° 176 - de fecha 21 de N oviem bre de
2012.

3- Denominación: La sociedad se denom inará 
"Munar y Asociados del Noa S. A.".

4- Domicilio y Sede Social: Por la presente se fija 
domicilio de la Sede Social, en Ruta Nacional 34 km. 
1448 (Centro Biotecnológico de reproducción bovina 
NIS n° 1.024.549) de la localidad de Metan, Provincia 
de Salta.

5- Duración: Su duración es de noventa y nueve 
años contados desde la fecha de su inscripción en el 
Registro Público de Comercio. -

6- Objeto Social: La sociedad tiene por objeto reali
zar por cuenta propia, por terceros o asociada a terce
ros, las siguientes actividades: I) Industriales: Cons
truir, instalar y explotar un centro biote:r.oiógico de 
reproducción bovina, destinado entre otras actividades 
a Centro de Inseminación Artificial para la producción 
de semen congelado de semovientes y abjam iento de 
toros; y Centro de Transferencias Embrionarias, para la 
producción de embriones de semovientes alojamiento 
de donantes y receptoras para transferir o congelar me
diante receptoras y donantes propias y/o ajenas, elabo
ración y preparación de drogas y hormonas requeridas 
por los procesos de crio preservación e iiseminación 
artificial y natural, productos de origen animal, produc
ción de animal es y subproductos con tecucas invivo, 
in Vitro, trángenesis, nucleación y/o clonación, u otras 
que se desarrollen en el futuro, desarrollo e invención de 
nuevas biotecnologías, sistemas, aparatos para aplicar 
entre otras actividades a la producción de bienes de 
interés zootécnico, biofarmacológico, alirrentación hu
mana o animal: II) - Comerciales: Compraventa de ani
males, subproductos de diferentes especies animales, 
embriones crio preservados y semen de semovientes y 
a estos los medicamentos y productos químicos y me
cánicos necesarios para la producción y conservación 
de embriones y tratamiento de las receptoras y  donan
tes, procedimientos y equipamiento agrícola - ganade
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ros, sean o no de su propia elaboración, relacionados 
con el objeto industrial, exportación, importación, com
pra, venta, representación, comercialización, distribu
ción de materias primas, productos elaborados, paten
tes derechos, mercaderías o accesorios, sean o no de su 
propia elaboración, relacionadas con el objeto indus
trial: III) Servicios: Asesoramiento técnico-cíentífico, 
para  la p ro d u cc ió n  de sem en y em briones de 
semovientes, inseminación artificial, superovulación, 
transferencia embrionaria, programación de receptoras 
y donantes, procesos de congelamiento de semen y 
embriones, procesos de preñez, atención sanitaria, rea
lización de trámites técnicos y/o administrativos ante 
todo organismo de contralor sanitario y/o genético y/o 
veterinario, divulgación y enseñanza de los procesos 
vinculados.-

7- Capital Social: El capital social se fija en la suma 
de Pesos Trescientos Mil (S 300.000), representado 
por tres mil acciones ordinarias, nom inativas no 
endosables de un valor nominal de pesos cien ($ 100.-) 
cada una, de clase "A" con derecho a cinco votos por 
acción, quedando suscripto de la siguiente manera: El 
señor Carlos José Munar: 1530 acciones; el señor Hugo 
Carlos Colombo: 360 acciones; el señor Ignacio Federi
co Mujica: 360 acciones y el señor Máximo Tomas 
Arzeno: 750 acciones, todas ordinarias nominativas de 
cinco votos por acción, el que se integra en la propor
ción del 25% en efectivo de acuerdo a las disposiciones 
legales. El 75% del Capital Social que resta integrar se 
hará efectivo en el plazo de dos años desde la suscrip
ción del presente contrato.-

8- Administración y Fiscalización: La sociedad será 
administrada por un directorio compuesto del número 
de miembros que decida la Asamblea General Ordinaria 
de Accionistas, entre un mínimo de dos titulares y un 
máximo de cinco titulares e igual número de suplentes. - 
Se resuelve establecer en dos el número de directores 
titulares y suplentes, eligiéndose para ello a: Carlos 
José Munar, como Presidente y a Máximo Tomas 
Arzeno como Vice - Presidente, y como Directores Su
plentes: Hugo Carlos Colombo; Director Suplente Pri
mero e Ignacio Federico Mujica, Director Suplente Se
gundo, quienes manifiestan que aceptan los cargos para 
los cuales fueron designados. Los directores deberán 
prestar una garantía consistente en la suma de pesos 
Diez mil (S 10.000.-) que se depositarán en la caja de la 
sociedad o en un banco local a la orden de la misma y 
subsistirá hasta la aprobación de su gestión o por re

nuncia expresa o transacción resueltas conforme a lo 
dispuesto por las normas legales vigentes.- El Directo
rio tiene plena facultad para dirigir y administrar la so
ciedad en todos y cualquier acto y contrato, sea civil, 
comercial, fiscal, administrativo, financiero, bancario, 
judicial o de cualquier naturaleza que estén vinculados 
con el cumplimiento del objeto social, directa o indirec
tamente o tiendan a su cumplimiento, teniendo a tal fin 
todas las facultades legales, incluso aquellos para los 
que se requiera poderes especiales conforme lo dispues
to por el artículo 1881 del Código Civil y 8o del título X, 
Libro II del Código de Comercio y los referidos en los 
artículos noveno del decreto ley 5965/63.- Es de com
petencia del directorio, en consecuencia, adquirir gravar g 
y enajenar inmuebles y toda clase de bienes muebles, ^ 
constituir y transferir derechos reales y personales, 
operar con bancos oficiales y privados y demás institu
ciones de créditos, realizando con estos todo tipo de 
operaciones licitas y propias del crédito o el sistema 
financiero , o to rgar poder para  actuar jud ic ia l o 
extrajudicialmente a una o más personas, y realizar to
dos los actos, gestiones y contratos permitidos por las 
leyes tendientes al cumplimiento del objeto social y su 
buen desenvolvimiento.- Convocar a Asambleas de cual
quier tipo, indicando el orden del día, realizando las 
publicaciones y demás requisitos legales y estatutarios, 
p resen ta r toda  c lase de docum en tos, ba lances, 
inventarios, estados de resultados, notas y cuadros 
anexos, propuesta de distribución de utilidades, pagar 
los dividendo votados, emitir acciones en la forma esta
blecida por la asamblea oportunamente, cobrar y perci
bir los aportes y cuantos más actos sean necesarios 
para el cumplimiento de los reiquisitos y obligaciones j 
internas de la sociedad, sus órganos y accionistas. A 
este fin podrán hacer toda clase de presentaciones en 
las oficinas públicas pertinentes, Inspección General 
de Personas Jurídicas, Juzgados Competentes. Regis
tro Público de Comercio, Dirección General Impositiva, 
Ministerios, AFIP, mediante escritos, pedidos, recono
cimientos, revocatorias, recursos de todo tipo, protes
tas y protestos. Los Directores fijan domicilio especial 
en calle Alvarado número 416 de esta ciudad.

9- Contabilidad y Cierre de Ejercicio: El ejercicio 
económico de la sociedad terminará el día 30 de Junio de 
cada año.

10- Se prescinde de la Sindicatura.

CERTIFICO: Que por Orden del Señor Juez de 
Minas y en lo Comercial de Registro. Autorizo la publi-
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catión del presente Edicto. Secretaria, Salta, 07/06/2013. 
Dra. Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Im p.S 220,00 e) 12/06/2013

ASAMBLEAS COMERCIALES

O.P. N° 100034681 F.N° 0001-49398

CE.NE.SA. S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convocase a los señores Accionistas de CENESA 
S.A. a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 
28dejuniode2013 a horas 11 en el domicilio legal déla 
empresa sito en calle Zabala 432 de esta Ciudad, para 
tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del Acta de Asamblea 
anterior.

2.- Consideración del estado patrimonial, estado de 
resultados, estado de evolución del patrimonio neto, 
estado de flujo de efectivo, planillas anexas y notas, de 
los estados contables correspondientes al ejercicio eco
nómico N° 20 cerrado el 31/12/12.

3.- Designación de autoridades.

4.- Designación de dos accionistas para la firma del 
Acta.

No existiendo quorum la segunda convocatoria se 
efectuará a horas 12 con la cantidad de Accionistas pre
sentes.

N ic o lá s  G i a n z a n t i  
Vice-Presidente 

Imp. S 200,00 e) 12 al 19/06/2013

O.P. N° 100034630 F.N° 0001-49340

Sidhu S.R.L.

Inscripción en el Registro Público de Comercio: 
L ibro N° 27 de SRL AS. N° 8394 Fs.24/5

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convocase a los Señores accionistas a la Asamblea 
General Ordinaria de Sidhu Sociedad de Responsabili
dad Limitada a celebrarse el día 15 de Junio de 2013, a 
las 20:00 horas - Art. 236 de la Ley 19550, en sede 
administrativa, sito en calle 20 de Febrero N° 560, de la

ciudad de Rosario de la Frontera, provincia de. Salta, 
para considerar lo siguiente

ORDEN DEL DIA

1. Tratamiento del Balance General, Estacos ce 
Resultados, Memoria por el ejercicio N° 5, ¡«¡ciado el 
01 de Febrero del 2012, finalizado el 31 de Enero del 
2013.

2. Designación de 2(dos) socios para firmar el Acia 
de Asamblea.

L uisa  Lil ia  F ig u e r o a  
Apoderada

I mp. S 200,00 e) 11 al 18 W 2 0 13

O.P. N° 100034629 F.N °0001-49:33

La C olorada de A lberto A dera S.R.L.

Inscripción en el Registro Público de C o n e rc h : 
Expte. N° 21.861/7. F° 125/6 As. 8885 Libro N° 28

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convócase a los Señores accionistas a la Asamblea 
General Ordinaria de Alberto Adera Sociedac. de R ;s- 
ponsabilidad Limitada a celebrarse él día 10 de JuliO'd : 

2013, a las 20:00 horas - Art. 236 de la Ley 195Í0. en 
sede administrativa, sito en calle 20 de Febrero N“ 45C, 
de la ciudad de Rosario de la Frontera, provincia de 
Salta, para considerar lo siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Tratamiento Del Balance General, EsiadDs de 
Resultados. Memoria por el ejercicio N° 6, iniciados ei
01 de Marzo del 2012, finalizados el 28 de Febrero d e !
2013.

2. Designación de 2(dos) socios para firmar el!Acta 
de Asamblea.

L uisa  Lil ia  F ig u e ro a  
Apoderada

Imp. S 200,00 e) 11 al 1806/201 *

O.P. N° 100034598 F.N° 000!-49288

Com pañía G eneral de Avales SGR

Se convoca a los Señores Accionistas de Compafna 
General de Avales S.GR. (continuadora de M^crcaval
S.GR.) a la Asamblea General Ordinariaparaeldíai2 de
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julio  de 2013, a las 15 hs. en primera convocatoria y a 
las 16 hs. en segunda convocatoria, en la sede social sita 
en Lavalle 1527 Piso 11 Oficina 44 de la Ciudad de 
Buenos Aires, a fin de tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos accionistas para firmar el 
Acta.

2.- Consideración de la Memoria Inventario, Balan
ce General, Estado de Resultados, Estado de Evolución 
del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, No
tas, Anexos, informe de la Comisión Fiscalizadora e 
informe del Auditor al 31 de diciembre de 2012;

3.- Consejo de Administración. Consideración de 
su Gestión, honorarios.

4.- Consideración de los Resultados del Ejercicio y 
de su destino.

5.- Comisión Fiscalizadora. Consideración de su 
Gestión, honorarios. Elección de sus integrantes todos 
por el término estatutario/legal establecido.

6.- Determinación de: a) cuantía máxima de garan
tías a otorgar durante el ejercicio; b) costo de garantías y 
costo de comisiones por otorgamiento de garantías; c) 
mínimo de contragarantías a constituir; d) límite máxi
mo de las bonificaciones a otorgar; e) fijación de la po
lítica de inversión de los fondos sociales; f) tratamiento 
y pago de rendimientos del Fondo de Riesgo; g) otros 
particulares exigidos por la legislación vigente.

Los accionistas que concurran deberán cursar co
municación con no menos de tres días de anticipación, a 
fin de su inscripción en el Registro de Asistencia.

C a r lo s  J a v i e r  F e r r a r o  
Presidente Compañía General de Avales S.GR.

Designado por Acta de Asamblea General Ordinaria 
de fecha 18 de mayo de 2012.

Imp. S 300,00 e) 07 al 13/06/2013

O .P .N 0 100034547 F.N° 0001-49240

Sanatorio  del C arm en S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

De conformidad con lo dispuesto por el Estatuto 
Social y la Ley de Sociedades Comerciales se convoca 
a los Señores Accionistas, en primera y segunda con

vocatoria, a la Asamblea General Ordinaria a celebrar
se el día 25 de Junio de 2013 a las 20.30 horas, en el 
salón del Hotel Ayres de Salta, sito en calle General 
Güemes N° 650 de la Ciudad de Salta, para tratar el 
siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del Acta de la Asamblea 
anterior.

2.- Lectura y consideración del Estado de Situación 
Patrimonial, Estado de Resultado, Estado de Evolución 
del Patrimonio Neto, Anexos y Notas a los Estados 
Contables, Memoria e Información del Consejo de Vigi
lancia correspondiente al Ejercicio Anual N° 51, cerra-4 
do el 31 de Diciembre de 2012.

3.- C onsideración gestión del D irectorio y de 
Consejo de Vigilancia, fijación de retribución de Di
rectores.

4.- Designación de dos accionistas para firmar el Acta.

F e r n a n d o  A r t u r o  Virg ili
Presidente

Imp. $ 200,00 e) 06 al 12/06/2013

AVISOS COMERCIALES

O.P. N° 100034677 F. N° 0001-49394

La T ranquera S.R.L. Constitución

¡Modificación de Edicto de fecha 31/05/2013

Administración: Se designa como socio gerente al 
Sr. Ramón José Montoya Sánchez, D.N.I. 31.580.643, í  
argentino, soltero, nacido el 19 de Enero de 1.986, C U I'P  
20-31580643-8, con domicilio en calle Hernando de 
LermaN0 395, El Carril, provincia de Salta.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro. Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 10/06/2013. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. S 60,00 e) 12/06/2013

O.P.N0 100034674 F.N° 0001-49392

Del Valle C afayate S.R.L. 

Modificación de C ontrato  - Aum ento de C apital

Fecha de Modificación: 10 de Abril de 2013.
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Socios: Jorge Agustín Romano, DNI 29.666.519, 
CUIT 20-29666519-4, edad 28 anos, comerciante, ca
sado, argentino, con domicilio en calle Belgrano Norte 
N° 11 de la Ciudad de Cafayate - Pcia. de Salta; Patricio 
N ico lás  R om ano, DNI 3 1 .1 2 7 .0 5 1 , C U IT  20- 
31127051 -7, edad 26 años, comerciante, soltero, argen
tino, con domicilio en calle San Martin N° 292 de la 
Ciudad de Cafayate - Pcia. de Salta; y Mariana del Mi
lagro Romano, DNI 36.487.798, CUIT 27-36487798-
1, edad 19 años, estudiante, soltera, argentina, con do
micilio en calle San Martin N° 292 de la Ciudad de 
Cafayate - Pcia. de Salta, resuelven incrementar el Ca
pital Social de S 200.000 (pesos doscientos mil ) a S
550.000 (pesos quinientos cincuenta mil)

Denominación: "Del Valle Cafayate S.R.L."

Capital Social: Se fija en S 550.000 (Pesos Quinien
tos Cincuenta Mil), representativo de 5.500 (cinco mil 
quinientas) cuotas de S 100.- (Pesos Cien) valor nomi
nal cada una, que los socios suscriben e integran de la 
siguiente forma:

El Socio Jorge Agustín Romano suscribe 1.870 (Un 
Mil Ochocientas Setenta) cuotas equivalentes a S
187.000.- (Pesos Ciento Ochenta y Siete Mil), lo que 
representa el 34% del capital social, integrando en este 
acto la totalidad de lo suscripto en bienes. El Socio 
Patricio N icolás Romano suscribe 1.870 (Un Mil 
Ochocientas Setenta) cuotas equivalentes a S 187.000.- 
(PesosC iento O chentay Siete Mil), loque representa 
el 34%  del capital social, integrando en este acto ]a 
totalidad de lo suscripto en bienes. La Socia Mariana 
del Milagro Romano suscribe 1.760 (Un Mil Setecien
tas Sesenta) cuotas equivalentes a $ 176.000.- (Pesos 
Ciento Setenta y Seis Mil), lo que representa el 32% 
del capital social, integrando en este acto ia totalidad 
de lo suscripto en bienes. CERTIFICO: Que por Or
den del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Regis
tro. Autorizo la publicación del presente Edicto. Se
cretaría, Salta, 11/06/2013. Dra. M artha González 
Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $92 ,00  e) 12/06/2013

Sección GENERAL
ASAMBLEA
O. P. N° 100034671 F. N° 0001 -493 89

C entro  Vecinal Villa San José - Salta 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

En cumplimiento del A rt 37 del estatuto Social, se 
convoca a los asociados a Asamblea Gral. Ordinaria a cele
brase el día 30/06/13 a hora 10.30 en nuestra sede ubicada 
en cal le Olavarría 1200, para dar tratamiento al siguiente 

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos socios para firmar el Acta.

2.- Lectura y aprobación acta Asamblea Anterior.

3.- Lectura y aprobación de la Memoria, Balance 
General, Cuenta de Ganancias y Pérdidas, Inventario e 
Informe del Organo de Fiscalización.

4 - Renovación total de laC.D. y Organo de Fiscalización.

5.- Fijación de la cuota social.

Art. 40 El quorum de la Asamblea será la mitad más 
uno de los socios con derecho a voto.

Transcurrida medía hora de la fijada en la convoca
toria, la Asamblea sesionará con el número de socios 
presente.

* Las listas de candidatos se recibirán hasta las 20.00 
Hs. del día 21/06/13.

M a n u e l  L. L ópez  
Pro Secretario 

F ra n c isco  N. Leal  
Presidente

Imp. $25 ,00  e) 12/06/2013

RECAUDACION CASA CENTRAL
O .P.N 0 100034687

Saldo anual acumulado S 290.303,40

Recaudación
Boletín del día 11/06/13 $ 5.398,00

Total recaudado a la fecha S 295.701,40

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL
O .P.N 0 400003412

Saldo anual acumulado S 71.597,00

Recaudación
Boletín del día 11/06/13 S 565,00

Total recaudado a la fecha s 72.162,00
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DECRETO REGLAMENTARIO N° 3663 del 6 de Septiembre de 2010

CAPITULO IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Art. 5.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones:
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial, deben

encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión,
como así también debidamente foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, indefec
tiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención al público. Los que no se hallen en
tales condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como
sean recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a las dependencias
públicas, cada Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios para remitir al Boletín Oficial, puntualmente
y bajo recibo, las copias de los avisos o actos administrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se
efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones 
nacionales, provinciales y municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al Cobro”
(Art. 7) y de las publicaciones sin cargo según reglamentación vigente (Art. 8o).

Art. 8°.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al'
Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9°.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo
oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera
imputable a la repartición, se publicará “Fe de Errata” sin cargo, caso contrarío se salvará mediante “Fe de Errata” a
costas del interesado.

Art. 10o.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejemplares,
fotocopias, copias digitalízadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser
reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de
la Ley de Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 1 Io.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por

semana, previo pago del importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en
soporte digital (vía e-mail y Pagina Web) no incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial,
ni de decretos sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes
subsiguiente al pago.  

a) Antes del vencimiento de la suscripción, el Boletín deberá comunicar el mismo al interesado a fin de que pueda
manifestar, su continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones
anteriores, a la fecha de su suscripción deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La
suscripción no incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado:

Boletín Oficial” y “Entregado: Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las
publicaciones no incluyen el ejemplar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la
tarifa vigente la adquisición de un ejemplar, c) La Separata se abonará en forma independiente al ejemplar del Boletín
Oficial que la difunde.

Art. 14.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalízadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de:
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Oficial en

forma sintetizada, c) Anexos que forman parte de Instrumentos legales y que no estén publicados en el Boletín, d)
Legislación contenida en Tomos de Anales de Legislación Argentina, siempre y cuando estén disponibles en este
organismo, e) Copias digitalízadas de los Boletines Oficiales agotados que estén disponibles.



BO LETIN OFICIAL N ° 19.084 SALTA, 12 D E JU N IO  D E 2013 PAG N c 3757

G O B IE R N O  D E  LA P R O V IN C IA  D E  S A L T A .
v)-. <
i * v Secretaría  General de la  Gobernación.

^ ' ' i r  D irección G eneral de  Boletín O ficial.

Boletín Oficial
PRO VINCIA  DE SALTA

POLÍTICA DE LA CALIDAD

El Boletín Oficial de la Provincia de Salta, con el objeto de satisfacer las 
necesidades y expectativas de la sociedad y de sus usuarios, respecto de 
publicidad de los actos administrativos emanados del Gobierno de la 
Provincia y de todo otro acto que por ley debe publicarse, asume e 
compromiso de:

■ Garantizar índices óptimos de calidad en los servicios brindados, 
asegurando la satisfacción de sus usuarios y de toda la sociedad en el 
acceso a la información pública.

■ Mejorar de manera continua el Sistema de Gestión de Calidad y gestionar 
los recursos necesarios para ello.

■ Promover la capacitación y formación continua de sus recursos 
humanos, en términos de conocimientos y habilidades, con el objeto de 
lograr un mejordesempeño de su trabajo.

■ Promover la modernización tecnológica y el uso de las tecnologías de la 
información y la comunicación para lograr un mayor conocimiento y 
participación por parte de la sociedad.

Salta, Noviembre de 201 2 
Aprobado por Disposición N ’ 0 8 2 /1 2

Dr. Luis María Zone Lardies
DIRECTOR GENERAL 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SALTA
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Se recuerda a los señores usuarios que la publicación de los anexos de los 
actos administrativos de interés particular se rige por lo establecido en el 
Decreto N° 1803/80, quedando los mismos para su consulta en oficinas 
de esta repartición.

La Dirección

AVISO
El B oletín  O ficial in form a a todos los in teresados que están hab ilitadas 
las S U S C R IP C IO N E S  V IA  IN T E R N E T . Este nuevo servicio ofrece el 

boletín  del día, com o así tam bién  las ed iciones an terio res (2004 - 2006) 
y  un índ ice T em ático  y N um érico  de Leyes P rovinciales (1980 - 2005), 
a  las cuales p od rá  acceder m edian te  m odernos canales de búsqueda, 

com o así tam bién  a  los av isos pub licados en todas sus secciones.

Suscríbase y resuelva  de m anera  ráp ida  y m oderna  su necesidad  de
inform ación.

Página Web: www.boIetinoficialsaIta.gov.ar

A
CONTINUOS SALTA S.H.

Alvarado 1322 - 1o P. -  (4400) Salta - Tel./Fax: (0387) 4215676

http://www.boIetinoficialsaIta.gov.ar

